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Breve descripción de la empresa 
 
 
 
 
 

 
P&P Electricidad es una empresa dedicada a elaboración y comercialización de tableros 

eléctricos. Estos productos se comercializan a grandes empresas como ser Ingenio Leales, 

Ingenio Ledesma, Minera Exar, entre otras. Su establecimiento se encuentra emplazado en 

Av. Siria N°1699, San Miguel de Tucumán. 

Actualmente dispone de una nómina de 21 trabajadores, distribuidos en distintos sectores, 

como ser administrativos, ventas, depósito y taller. 

Los turnos de trabajo son: 

● Lunes a viernes de 8.00 a 17.00 hs. 
 
 

El desarrollo del Proyecto Final Integrador se realizará, teniendo en cuenta, principalmente, 

las actividades productivas desarrolladas en el Taller de Elaboración de Tableros. 
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Objetivo del proyecto 
 

Objetivo general 

 
Confeccionar e implementar un Plan Integral de Control de Riesgos para P&P Electricidad, 

con el fin de eliminar los peligros y reducir los riesgos, de esta manera brindar a los 

trabajadores condiciones de trabajo seguras y saludables. 

 
 

Objetivos específicos 
 
 

1. Caracterizar las actividades de P&P Electricidad 

2. Identificar los peligros a los que se exponen sus trabajadores 

3. Evaluar la magnitud de los riesgos, en base a los peligros identificados 

4. Establecer acciones de control 

5. Confeccionar cronogramas y acciones de capacitaciones 

6. Desarrollar planes de Emergencias 

7. Establecer procedimientos para procesos críticos. 
 
 

 
Estructura del Proyecto Final 

 

 
TEMA 1: Elección del puesto de trabajo 

 
 

Metodología a utilizar: 
 

● Descripción edilicia del establecimiento. 

● Descripción de las áreas de la empresa. 

● Descripción de los puestos de trabajo 

● Identificación de los peligros 

• Entrevistas 
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• Toma de fotografías 

• Descripción de las condiciones de trabajo 

● Evaluación de los riesgos 

• Elaboración de matriz de riesgos 

● Establecimiento de las medidas de Control 

● Análisis de los costos. 
 
 

TEMA 2: Análisis de las condiciones generales de trabajo 
 
 

Metodología a utilizar: 
 

1- Estudio de Iluminación 
 
 

2- Estudio de Carga de Fuego 

3- Estudio de Ruido 

TEMA 3: Confección de un Programa Integral de Prevención de Riesgos Laborales 

Metodología a utilizar: 

● Confección de un Plan Anual de Trabajo 

● Confección de un Plan de Capacitaciones. 

● Desarrollo de las habilidades necesarias para el puesto de trabajo. 

● Confección de Política de Seguridad. 

● Elaboración e Implementación de Inspecciones de seguridad. 

● Investigación de siniestros laborales. 

● Estadísticas de siniestros laborales. 

● Diseño de un Plan de Emergencias. 

● Elaboración de normas de seguridad y procedimientos de trabajo seguros. 

● Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere) 
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Nota de la empresa 
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Etapa N°1 – Elección del Puesto de Trabajo 

 
Objetivos 

 
● Caracterizar los puestos de trabajo con el fin de seleccionar los que serán 

investigados. 

● Analizar los puestos de trabajo, teniendo en cuenta el producto realizado, con sus 

respectivos equipos y herramientas utilizados. 

● Identificar los peligros de las tareas realizadas. 

● Evaluar los riesgos, en base a los peligros identificados. 

● Analizar los costos de las medidas de control. 

● Realizar Estudio ergonómico de Operario de Taller. 
 
 

Alcance 

● Taller electromecánico 

● Administración 
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Introducción 
 

Al convertirnos en profesionales de la higiene y seguridad, en los múltiples escenarios 

laborales, se nos presentarán circunstancias en las que deberemos adaptarnos a las 

diferentes situaciones. Esto implica la elaboración de informes y proyectos, produciendo 

investigación de calidad y demostrando toda enseñanza obtenida a lo largo de la carrera. 

 
Una buena forma de demostrar la capacidad profesional es presentando trabajos que 

demuestren nuestra formación como expertos en la materia. 

El aprendizaje se irá obteniendo a partir de las experiencias que vayan surgiendo con cada 

oportunidad, ya que es un proceso que sólo tiene sentido ante situaciones de cambio. Por 

eso aprender, es en parte saber adaptarse ante esas novedades… (Jean Piaget 1978). 

 
Los documentos realizados a modo de informe deben expresar entre otros puntos, nuestra 

reflexión visto desde la objetividad, de esa manera lograremos una calidad óptima y al mismo 

tiempo un trabajo prolijo. 
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Datos de la Organización 

 
● Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 

● Nombre de Fantasía: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 

● CUIT: 30-71162482-8 

● Domicilio: Av. Siria – n°1699 – San Miguel de Tucumán 

● Actividad: Fabricación e instalación de equipos eléctricos (tableros), instalación, 

ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas y ventas al por mayor de 

artículos de ferretería y materiales eléctricos. 

● A.R.T.: Galeno 

● N° de trabajadores: 21 
 

 
Descripción del Establecimiento 

 
La empresa cuenta con una superficie de 498m2 totales. 

Dividido en diferentes sectores como ser: 

 
Taller: con una superficie de 328m2 en donde se realiza el montaje de los tableros eléctricos 

y todo lo que ello implica (mecanizado, armado de placa) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Depósito: espacio 
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destinado para la guarda de materiales e insumos que servirán como partes constituyentes 

de los tableros, con 50m2. 
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Pecera: lugar en donde se desarrolla el cableado y armado de tablero con 26,5m2. 
 

 
Oficinas administrativas: en donde se gestionan pagos, cobranzas y labores impositivas, 

posee una superficie de 11,52m2. 
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Salón de ventas: con una superficie de 80m2 en donde se realiza la venta de materiales 

eléctricos. 
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Descripción de los Procesos 
 
 

Tablero Eléctrico 

 
Es un dispositivo encargado de proteger los 
componentes de mando y de control de 
cualquier sistema eléctrico desde un circuito 
básico en un domicilio hasta el de una 
máquina industrial. 
En estos se puede concentrar los dispositivos 
de conexión, maniobra, protección, etc. 
Estos tableros de electricidad deben cumplir 
con una serie de normas que garantice el 
funcionamiento adecuado y el suministro de 
energía correcto. Así, con un flujo correcto de 
distribución de energía se puede asegurar la 
seguridad de las instalaciones que presenten 
un tablero industrial. 

 
Un gabinete eléctrico está formado de 
interruptores suelen ser de dos tipos: termo 
magnéticos, para el cuidado del tablero 
eléctrico industrial y la instalación de 
variaciones de corriente, y diferencial, para la 
protección de los usuarios. 

 
Aplicaciones de los tableros eléctricos: 

 
Dependiendo del área al que se quiera aplicar 
el tablero, la empresa los fabrica y están 
destinados para el ámbito industrial o minero 
y según el uso de energía eléctrica, sus 
aplicaciones son las siguientes: 

 
• Centros de carga o de uso residencial 

 
• Celdas de seccionamiento 

 
• Centro de control de motores 

 
• Centro de distribución de potencia 

 
• Centro de fuerza 

 
• Alumbrado 
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Maquinara utilizada 

 
Amoladora 

 
Con esta herramienta se comienza a cortar las barras de cobre, las cuales constituyen al 
tablero eléctrico, formando parte de la resistencia. 

 

 
 
 

Dobladora Hidráulica 

En la construcción eléctrica, el cuadro de distribución de baja tensión es el punto central 

de la distribución eléctrica. Es el nexo de unión entre la llegada de la corriente y la 

distribución de esta corriente dentro del lugar para donde esté destinado. En estos casos, 

las elevadas corrientes nominales exigen la utilización de barras de cobre flexibles o 

rígidas para la fabricación del cuadro de distribución, que transportará la corriente. 

 
La dobladora de barras de cobre permite dar forma y doblar estas barras con facilidad y 

precisión para encajarlas en el cuadro eléctrico y conectarlas a los dispositivos de corte, 
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protección y control. 

Perforadora 

 
Realiza las perforaciones de las barras 
de acuerdo al espesor que se 
necesita. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Montaje de Barras 
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Las barras que ya pasaron por el proceso de corte y perforación, se disponen en el interior 
del tablero. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cableado 

Sobre una placa metálica se disponen las bandejas en donde se realizan las conexiones 

necesarias para el funcionamiento correcto del tablero. 

 
 

Producto Terminado 
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Descripción de los puestos de Trabajo 
 
 

Operario de Taller Oficial 

● Se encarga de controlar y ejecutar las tareas involucradas en los distintos proyectos 

que le sean asignados a fin de cumplir con los plazos y la calidad esperada del 

producto. 

● Coordinar con el medio oficial y el ayudante para ejecutar las tareas diarias. 
 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos. 
 

● Confeccionar la orden de trabajo en donde se detallan las tareas diarias. 
 

● Colaborar con los protocolos FAT. 
 

● Realiza los cableados de los tableros 



2
1 

 

 
 
 

● En todas sus actividades aplica normas de seguridad e higiene personal, el cuidado 

de las máquinas y los equipos, las normas de calidad y confiabilidad y el cuidado del 

medio ambiente. 

 
 

Operario de Taller Medio oficial y Ayudante 
 

 
● Se encargan de realizar tareas como ser mecanizado, perforaciones de barras de 

cobre, pintura y montaje de las mismas en los tableros. 

● Asiste en todo momento al oficial en lo que este requiera 
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● Lleva a cabo la tarea de etiquetado o identificación de cables 
 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 
 
 

 
Administrativo 

 

 

Funciones 
 
 

● Controla y coordina con el estudio contable 

● Supervisa las tareas administrativas de la empresa 

● Controlar que se cumpla con todo lo legal y lo impositivo 

● Gestiona los pagos a los proveedores de la empresa 

● Supervisa los movimientos bancarios 

● Realiza el pago de impuestos 

● Controla el cierre de la caja de la empresa 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 
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Auxiliar Administrativo 
 

 
● Gestiona las cobranzas de la empresa 

● Controla y realiza la carga de los requerimientos en los diferentes portales de ingreso 

a empresas 

● Tareas varias asistiendo al administrativo contable 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 
 
 
 

Auxiliar de depósito 

● Controlar y mantener el depósito con su correspondiente stock al día 

● Ordena y separa los materiales para su ingreso y egreso 

● Informa los faltantes de stock 

● Reporta al encargado de abastecimiento 

● Cumplir con el mantenimiento edilicio de la empresa 

● Mantener el orden y la limpieza en el depósito 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 

Venta de mostrador 
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● Gestionar la venta, facturación y cobranza al cliente en mostrador 

● Asegurar la entrega de materiales a los clientes 

● Confección de presupuestos 

● Encargado de abastecimiento 

● Gestiona todo tipo de compras para la empresa 

● Supervisa los procesos de venta 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 
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Higiene y seguridad 
 

 
● Asesorar y auditar el cumplimiento del plan de seguridad 

● Realizar capacitaciones 

● Supervisar el uso de elementos de protección personal 

● Adecuar el lugar de trabajo a los requerimientos de la norma 45001 

● Realizar el aviso de inicio de obra a la ART 

● Coordinar con recursos humanos la realización de exámenes periódicos 

● Diseño y seguimiento del plan de capacitación anual 

● Controlar que los niveles lumínicos y de ruido sean los adecuados 

● Cumplir con las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 
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Identificación de Peligros 

 
Siguiendo las directrices de la Norma ISO 45001:18, las metodologías y criterios de la 

organización para la evaluación de los riesgos para la SST deben definirse con respecto al 

alcance, naturaleza y momento en el tiempo, para asegurarse de que son más proactivas 

que reactivas y que se utilicen de un modo sistemático. Estas metodologías y criterios deben 

mantenerse y conservarse como información documentada. Para que las organizaciones 

efectúen evaluaciones de riesgo efectivas son necesarios los criterios siguientes: 

a) Clasificar las actividades laborales: elaborar una lista de las actividades laborales que 

cubra las instalaciones, planta, personal y procedimientos, recopilando información sobre los 

mismos. 

b) Identificar peligros: identificar todos los peligros significativos relacionados con cada 

actividad laboral. Considerar quién puede resultar dañado y cómo. 

c) Determinar el riesgo: hacer una estimación subjetiva del riesgo relacionado con cada 

peligro asumiendo que los controles planificados o existentes están implementados. Los 

evaluadores también pueden considerar la efectividad de los controles y las consecuencias 

de sus falencias. 

d) Decidir si el riesgo es tolerable: juzgar si las precauciones de SST planificadas o 

existentes (si las hubiera) son suficientes para mantener el peligro bajo control y cumplir los 

requisitos legales. 

e) Elaborar un plan de acción de control de riesgo (de ser necesario): elaborar un plan 

para tratar todos los temas que la evaluación considera que requieren atención. Las 

organizaciones deben asegurarse que los controles nuevos y existentes permanezcan 

implementados y sean efectivos. 

f) Revisar si el plan de acción es adecuado: reevaluar los riesgos en base a los controles 

corregidos y verificar que los riesgos sean tolerables. 
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Algunas Definiciones 
 

Peligro para la S.S.T.: Fuente con un potencial para causar lesiones y deterioro de la salud. 

Lesión y Deterioro para la Salud: Efecto adverso en la condición física, mental o cognitiva 

de una persona. 

La identificación de peligros es la etapa precedente a la evaluación de los riesgos. Su 

importancia radica en que todo lo que no es debidamente registrado como posible fuente de 

daño no puede ser evaluado luego como un riesgo. La identificación de peligros consiste en 

un proceso sistemático que mediante preguntas básicas como ¿Hay una fuente de daños? 

¿Quién (o qué) puede resultar dañado/lesionado? ¿Cómo puede ocurrir el daño/lesión? La 

organización puede reconocer y comprender los peligros en el lugar de trabajo y al que sin 

dudas están expuestos los trabajadores a los fines de poder evaluarlos y priorizar acciones 

tendientes a reducirlos o eliminarlos. Debe ser un proceso continuo, que permita una 

actualización permanente de los peligros ante cambios en los procesos, ya sea por 

incorporación de equipamientos, modificaciones en las instalaciones, cambios tecnológicos, 

etc. 

 
 
 

Para la Identificación de Peligros, tendremos en cuenta en este Proyecto Final: 
 
 

1. RGRL realizado en el establecimiento 

2. Descripción de las condiciones de trabajo. 

3. Medidas de control existentes 
 
 

Para el caso etapa N°1 tendremos en cuenta el Relevamiento General de Riesgos Laborales, 

observación directa. Mientras que en la próxima etapa realizaremos mediciones de acuerdo 

a la normativa vigente. Por último, en la Etapa N°3 implementaremos los controles 

operacionales. 



 

Relevamiento Inicial de los Riesgos 
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Descripción de las condiciones de trabajo 
 

Evidencia 
 

 

Observación 

Se observa el piso mojado en una zona 

donde pasan cables energizados. 

 
 

 

❖ Se observan estibas inestables con 

carga pesada. 
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❖ Se observa falta de orden y limpieza, 

mezclando el área de trabajo con 

alimentos. 

 

 

 
 
 
 

 
❖ En sector depósito, se observa que las 

estibas se encuentran apiladas a pocos 

centímetros de la luminaria, casi 

cercano al techo. 

 

 

❖ Se observa cableado obstruyendo la 

zona de paso y vías de circulación. 



34  

  

Identificación de los peligros en el Establecimiento 
 

Actividad, Producto o 
Servicio 

N° Peligro y su Fuente 
Daño a la Seguridad y 

Salud 

 
 
 
 
 
 
 
 

OPERARIO 

DE TALLER 

 
 

1 

Mecánico: manipulación de 
máquinas. Material y metales. / 
Cestos de basura, cajas sueltas. / 
Proyección de partículas 
provenientes de la soladura y el 
amolado. / Trabajos con 
amoladoras y sierras. 

 
Heridas, laceraciones en 
manos y brazos. / 
Contusiones, 
traumatismos. 

 
2 

Térmico: Altas y bajas 
temperaturas. Trabajos con 
soldadura. 

Deshidratación, 
desmayos, etc. 
Hipotermia. Quemaduras 

3 
Físico: Ruido proveniente de los 
trabajos de corte. 

Hipoacusia, cefaleas 
mareos. 

 
4 

Ergonómico: levantamiento de 
cargas. Posturas forzadas. 
Transporte de cargas. 

Lumbalgias, problemas 
musculo esqueléticos 

 
5 

Iluminación Deficiente: luminarias 
agotadas. 

Fatiga Visual. Lesiones 
por accidentes debido a 
la iluminación deficiente. 

 
 

6 

 
Químico: uso de pintura en 
aerosol, tinner 

 
Intoxicaciones, 
salpicaduras, Dermatitis. 

 
7 

Intoxicación por humo de 
soldadura 

Intoxicaciones, 
enfermedades 
pulmonares 

8 
Eléctricos: Instalaciones eléctricas 
defectuosas. 

Muerte, afección 
cardíaca, quemaduras. 

 
 

9 

 
 
Incendio 

Quemaduras, 
Problemas respiratorios, 
intoxicaciones, 
aplastamientos, muerte, 
etc. 
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Actividad, Producto o 
Servicio N° Peligro y su Fuente 

Daño a la Seguridad y 
Salud 

  
Mecánico: Cortes, pinchazos con Heridas, laceraciones en 

 
1 

material cortante. / Golpes contra 
objetos por falta de orden y 

manos y brazos. / 
Contusiones, 

  limpieza traumatismos. 

  
2 

 
Ergonómico: levantamiento de 
cargas. Posturas forzadas 

 
Lumbalgias, problemas 
musculo esqueléticos 

  Psicosocial: Fallas en la  

 
3 

organización. Sobrecarga de 
pedidos. Problemas en las 

Cansancio mental. 
Desmotivación. 

  relaciones con proveedores.  

 

 
Administración 

 
 

4 

Iluminación Deficiente: 
distribución inadecuada de las 
luminarias. Luminarias agotadas. 
Falta de luminarias. 

 
Fatiga Visual. Lesiones por 
accidentes debido a la 
iluminación deficiente. 

   

  Eléctricos: Contactos eléctricos.  

 
5 

Instalaciones defectuosas. 
Recargo de aparatos eléctricos 

Afección cardíaca, 
quemaduras. 

  en los enchufes.  

    
Muerte, golpes, 

 
6 In Itinere: Accidentes de Tránsito 

contusiones, laceraciones 
en miembros inferiores y 

   superiores. 

  

7 
Biológico: Covid 19 y Gripe 
Contaco con personas 
infectadas 

 
Muerte. Afecciones 
respiratoria. 

   Quemaduras, Problemas 
   respiratorios, 
 8 Incendio intoxicaciones, 
   aplastamientos, muerte, 
   etc. 
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Evaluación de los Riesgos 
 
 

¿Qué se entiende por evaluación de los riesgos? 
 

 
La evaluación de riesgos laborales es el proceso dirigido a estimar la magnitud de 

los riesgos que no hayan podido evitarse, proporcionando al empresario la información 

necesaria para decidir sobre la necesidad de adoptar medidas adecuadas para garantizar la 

seguridad y la protección de la salud de los trabajadores. 

 
 

Métodos de evaluación 
 
 

Riesgos para la Seguridad 
 

 
Dentro de las organizaciones existen riesgos que están asociados a peligros que atentan 

contra la seguridad de las personas y que se surgen de la interacción del trabajador con el 

medio. Los accidentes laborales entran en esa categoría y pueden originarse por actos 

humanos peligrosos, condiciones peligrosas del medio que rodea al trabajador o por hechos 

fortuitos. 

Este enfoque se puede ver en las matrices de riesgo cuadradas que comúnmente se utilizan 

para definir diferentes escenarios de riesgo. Si se conoce la probabilidad de ocurrencia de 

un hecho y la gravedad o impacto del daño ocasionado, es posible determinar el nivel de 

riesgo. La ubicación del riesgo dentro de la matriz da lugar a acciones de control preventivas 

como una forma de disminuir la probabilidad del accidente. En los casos que no sea posible 

bajar la probabilidad, se actúa mitigando el impacto a través de acciones que tienen por 

finalidad proteger al trabajador. Dentro de ellas encuentran incluidas las protecciones 

individuales (EPP). 
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Nivel de Riesgo (NdR) = Probabilidad (P) x Gravedad (G) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
MATRIZ DE RIESGOS 

 
Establecimiento: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 

 
Tarea: Trabajos electromecánicos 

N° de trabajadores: 20 

Riesgo 
Identificado 

Probabilidad Consecuencias Estimación de riesgo 
B M A LD D ED Baj 

o 
Moderad 

o 
Important 

e 
Crític 

o 
Golpes con/contra 
objetos móviles e 

inmóviles 

  
X 

  
X 

   
X 

   

Cortes/Pinchazos 
con material 

  
X 

  
X 

  
X 

   

Proyección de 
Partículas 

 
X 

 
X 

  
X 

   

Caída de Objetos  
X 

  
X 

  
X 

  

Caídas al mismo 
nivel 

 
X 

 
X 

  
X 

   

Ergonómico Se evaluará mediante protocolo Res. SRT 886/15 

Ruido Se evaluará mediante protocolo Res. SRT 84/12 

Iluminación 
Deficiente 

Se evaluará mediante protocolo Res. SRT 85/12 

Intoxicación por 
humo por 
soladura 

 
X 

    
X 

  
X 

  
X 

 

Contactos 
eléctricos 

  
X 

  
X 

   
X 

Incendio 
 

X 
   

X 
  

X 
 

Quemaduras 
 

X 
   

X 
  

X 
 

Químico 
(Contacto con 

sustancias 
irritantes) 

 
X 

    
X 

    
X 
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MATRIZ DE RIESGOS 

 
Establecimiento: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 

Puesto de trabajo: Administración 

N° de trabajadores: 3 

Riesgo 
Identificado 

Probabilidad Consecuencias Estimación de riesgo 
B M A LD D ED Bajo Medio Moderad 

o 
Crítico 

Golpes con/contra 
objetos móviles e 

inmóviles 

 

 
X 

   

 
X 

   
X 

   

Cortes/Pinchazos 
con material 

 

X 

   

X 

   

X 

   

Caída de Objetos   
X 

   
X 

   
X 

  

Caídas al mismo 
nivel 

 
X 

   
X 

   
X 

   

Contactos 
eléctricos 

 
X 

    
X 

   
X 

  

Incendio/Explosión 
  

X 

    
X 

  
X 

  

 
Riesgo Biológico 

  
 

X 

   
 

X 

   
 

X 

  

 
Colisiones 

  

X 

    

X 

   

X 
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ESTRATEGIAS DE CONTROL 

Para eliminar o reducir los riegos, existe una jerarquía de controles operacionales los 

cuales, en seguridad y salud ocupacional, hay que considerarlos todos para tomar la mejor 

decisión, aquella que favorece tanto a la empresa como al trabajador. 

 

 
❖ Eliminación: eliminar el peligro del lugar de trabajo, tarea, proceso, método o material 

❖ Sustitución: sustituir la actividad, el proceso, el material o la sustancia por una menos 

peligrosa 

❖ Controles de ingeniería: aislar el peligro usando ayudas mecánicas, barreras, guardas, 

sistemas de ventilación y aislamiento durante el tiempo de operación. 

❖ Controles administrativos: establecer políticas, procedimientos, prácticas de trabajo y 

programas de entrenamiento para reducir la exposición al riesgo. 

❖ Equipos de protección personal (EPP): proporcionar el EPP adecuado para proteger 

a las personas de la exposición al riesgo. 
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Operario de Taller 
 

Riesgo Nivel de Riesgo Estrategia de Control 

Contactos eléctricos Crítico ● Realizar mantenimiento periódico en 

los tableros eléctricos. 

● Señalizar los tableros eléctricos. 

● Utilizar herramientas eléctricas en 

buen estado. 

● Realizar capacitación   sobre   riesgo 

eléctrico. 

Incendio Importante ●  Mantener orden y limpieza en los 

sectores de trabajo 

● Realizar carga de fuego para 

determinar cantidad de matafuegos, 

potencial extintor y demás condiciones 

con las que debe cumplir el 

establecimiento. 

● Revisar matafuegos periódicamente. 

● Realizar capacitaciones en el uso de 

matafuegos 

Quemaduras Importante ● Evitar contacto con partes calientes. 

● Utilizar lentes de seguridad, ropa de 

trabajo y guantes térmicos. 

● Disponer de Botiquín de Primeros 

Auxilios. 

Intoxicación por humo de 

soldadura 

Importante ● Utilizar ductos para extraer el humo 

originado en la soldadura. 

● Utilizar ropa de trabajo. 

● Utilizar delantal de cuero. 

● Utilizar máscara fotosintética 

Intoxicación por contacto 

con sustancias (pinturas, 

resinas) 

Moderado ● Mantener las sustancias dentro de sus 

envases tapados. 

● Disponer de las hojas de seguridad de 

los productos utilizados. 

● Utilizar guantes y ropa de trabajo. 

● Una vez utilizados los productos, 

cambiarse de ropa. 
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Proyección de Partículas Bajo ● Controlar las herramientas antes de su 

utilización. 

● Utilizar gafas de seguridad. 

Golpes contra objetos 

móviles/Pinchazos/Corte 

s 

Bajo ● Realizar control periódico a las 

herramientas. 

● No utilizar herramientas en mal estado 

de conservación. 

● Resguardar las herramientas en los 

tableros de las mismas. 

● Utilizar guantes anti cortes. 

Caídas al mismo nivel Bajo ● Mantener orden y limpieza. 

● Remover todos los elementos que 

queden en la zona de circulación de 

personas. 

● Utilizar calzado de seguridad. 

● Señalizar la zona cuando se realice 

limpieza de la misma. 

Caída de material Bajo ● No forzar el peso de las cargas a 

levantar. Mantener las herramientas 

en los tableros. 

● No sobrecargar las mesas de trabajo. 
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Sector de Administración 
 

Riesgo Asociado Valoración Medidas Preventivas 
 
 
 

Golpes contra objetos 

 
 
 

Bajo 

● Mantener las zonas de tránsito libres 

de obstáculos (cajas, papeleras, 

cables). 

● Recoger todas   las    herramientas 

utilizadas y guardarlas en el tablero 

correspondiente al final la tarea. 

 
 
 
 

Cortes/pinchazos con 
materiales 

 
 
 

 
Bajo 

● Guardar los objetos cortantes o 

punzantes (clips, tijeras, abrecartas) 

posterior a su uso. 

● Utilizar solo las herramientas que 

posean mangos. 

● En el caso de cortar alambre u otro 

material con mayor dureza, utilizar 

guantes anti corte. 

 
 

Caída de Objetos 

 
 

Medio 

● No sobrecargar los estantes. 

Acomodar los materiales desde la 

base en orden ascendente de mayor 

a menor volumen. 

 
 
 

Caída al mismo nivel 

 
 
 

Bajo 

● Reparar resquebrajadura y desnivel 

del suelo. 

● Implementar señalización de suelo 

mojado y respetarla. 

● Quitar los cables sueltos del área de 

circulación. 

 
 
 
 

 
Contactos eléctricos 

 
 
 
 

 
Medio 

● Utilizar siempre enchufes con toma de 

tierra. No usar conexiones 

intermedias, que no garanticen la 

continuidad de la toma de tierra. 

● Nunca desconectar los aparatos 

tirando del cable. 

● No intentar reparar objetos o 

instalaciones eléctricas. Sólo debe 

hacerlo personal especializado. 
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Incendio 

 
 
 
 
 
 

Medio 

● Mantener siempre el orden y la 

limpieza. 

● No sobrecargar los enchufes. 

● No acumular materiales en los 

rincones, debajo de los tableros 

eléctricos o enchufes. 

● No fumar dentro del establecimiento. 

● Realizar capacitación sobre tipo de 

fuego y uso de extintores. 

● Colocar matafuegos y luces de 

emergencia. 

 
 

 
Colisiones/Accidentes 

In Itinere 

 
 
 

Moderado 

● Realizar mantenimiento preventivo, 

de forma periódica a los vehículos 

utilizados para la logística. 

●  Realizar capacitaciones a los 

conductores. 

● Realizar campañas de 

concientización para todo el personal. 
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Análisis de los Costos de las Medidas de Control 

A continuación vamos a brindar el costo de las medidas necesarias para las medidas de 

control 

 
 
 
 

Riesgo Insumo/Otro 
s 

Cantidad Costo 
Unitario 

Costo total 

Caída al mismo nivel Orden y 
Limpieza 

1 unidad, más 
insumos 

$1500 y 
$15.000 

$69.000 

Cortes/pinchazos Guantes anti 
cortes 

12 unidades $5797 
(marca 
Gamisol) 

$69.564 

Cortes/pinchazos Calzado de 
seguridad 

12 unidades $23.745 
(ombú) 

$284.940 

Proyección de partículas/caída de 
material 

Casco con 
cremallera 

12 unidades $3800(Libus 
) 

$45.600 

Riesgo Químico/Biológico Respiradores 
N95 

48 unidades $5280 (3M) $23.760 

Riesgo Químico Ropa de 
Trabajo 
(camisa y 
pantalón de 
Jeans) 

12 unidades $12.500 $150.000 

Intoxicación por Humo de soladura Mantenimient 
o del ducto 

Proveedor de 
Mantenimient 
o 

$20.000 $20.000 

Quemaduras/pinchazos/Proyección 
de partículas/golpes y cortes 

Botiquín de 
P.P.A.A. + 
elementos 

2 $3900 
(botiquín 
completo) 

$7800 

Todos los Riesgos Cartelería y 
pintura 
amarilla 

 3.172 1lt y 
$1030 
(c/cartel) 

$15.532 

Total $ 686.196 
 

 

Se necesita una inversión de $686.196 para cubrir los costos relacionados con la 

prevención, durante el periodo 2023. 
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Etapa N°2 – Análisis de las Condiciones Generales de 

Trabajo 

 
Estudio de Iluminación 

 
¿Qué es un Estudio de Iluminación? 

 

Es un estudio realizado con un equipo de medición en los locales de trabajo para evaluar si 

la     intensidad     lumínica     es     acorde     a      la     actividad     visual     desarrollada. En 

función a los horarios de trabajo este estudio debe ser realizado en horario diurno o nocturno. 

 
¿Qué Frecuencia Tiene? 

 

La frecuencia de realización del mismo es cada 12 según lo establecido por las RES SRT 

295/03 y RES SRT 84/12. 

 
Algunas Dediciones 

 

Iluminancia 

La iluminancia también conocida como nivel de iluminación, es la cantidad de luz, en 

lúmenes, por el área de la superficie a la que llega dicha luz. 

 
Unidad: lux = lm/m2. Símbolo: E 

 

La cantidad de luz sobre una tarea específica o plano de trabajo, determina la visibilidad de 

la tarea pues afecta a: 

 
● La agudeza visual 

● La sensibilidad de contraste o capacidad de discriminar diferencias de luminancia y 

color 
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● La eficiencia de acomodación o eficiencia de enfoque sobre las tareas a diferentes 

distancias. 

Cuanto mayor sea la cantidad de luz y hasta un cierto valor máximo (límite de 

deslumbramiento), mejor será el rendimiento visual. En principio, la cantidad de luz en el 

sentido de adaptación del ojo a la tarea debería especificarse en términos de luminancia. La 

luminancia de una superficie mate es proporcional al producto de la iluminancia o nivel de 

iluminación sobre dicha superficie. 

La iluminancia es una consecuencia directa del alumbrado y la reflectancia constituye una 

propiedad intrínseca de la tarea. 

En una oficina determinada, pueden estar presentes muchas tareas diferentes con diversas 

reflectancias, lo que hace muy complicado tanto su estudio previo a la instalación, como sus 

medidas posteriores. Pero la iluminancia permanece dependiendo sólo del sistema de 

alumbrado y afecta a la visibilidad. 

En consecuencia, para el alumbrado de oficinas, la cantidad de luz se especifica en términos 

de iluminancias y normalmente de la iluminancia media (E med) a la altura del plano de 

trabajo. Para medir la iluminancia se utiliza un equipo denominado luxómetro. 

 
Luminancia 

Es una característica propia del aspecto luminoso de una fuente de luz o de una superficie 

iluminada en una dirección dada. Es lo que produce en el órgano visual la sensación de 

claridad; la mayor o menor claridad con que vemos los objetos igualmente iluminados 

depende de su luminancia. Podemos decir pues, que lo que el ojo percibe son diferencias 

de luminancia y no de niveles de iluminación. 

 
Distribución de la luz, deslumbramiento 

 
Los factores esenciales en las condiciones que afectan a la visión son la distribución de la 

luz y el contraste de luminancias. Por lo que se refiere a la distribución de la luz, es preferible 

tener una buena iluminación general en lugar de una iluminación localizada, con el fin de 

evitar deslumbramientos. 

La distribución de la luz de las luminarias también puede provocar un deslumbramiento 

directo y, en un intento por resolver este problema es conveniente instalar unidades de 

iluminación local fuera del ángulo prohibido de 45 grados. 

El deslumbramiento puede ser directo (cuando su origen está en fuentes de luz brillante 
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situadas directamente en la línea de la visión) o reflejado (cuando la luz se refleja en 

superficies de alta reflectancia). Cuando existe una fuente de luz brillante en el campo visual 

se producen brillos deslumbrantes; el resultado es una disminución de la capacidad de 

distinguir objetos. Los trabajadores que sufren los efectos del deslumbramiento constante y 

sucesivamente pueden sufrir fatiga ocular, así como trastornos funcionales, aunque en 

muchos casos ni siquiera sean conscientes de ello. 

 
Factores que determinan el confort visual 

 
Los requisitos que un sistema de iluminación debe cumplir para proporcionar las condiciones 

necesarias para el confort visual son: 

 
● Iluminación uniforme. 

● Iluminancia óptima. 

● Ausencia de brillos deslumbrantes. 

● Condiciones de contraste adecuadas. 

● Colores correctos. 

● Ausencia de efectos estroboscópicos. 
 
 

Es importante examinar la luz en el lugar de trabajo no sólo con criterios cuantitativos, sino 

cualitativos. 

El primer paso es estudiar el puesto de trabajo, la movilidad del trabajador etcétera. La luz 

debe incluir componentes de radiación difusa y directa. El resultado de la combinación de 

ambos producirá sombras de mayor o menor intensidad, que permitirán al trabajador percibir 

la forma y la posición de los objetos situados en el puesto de trabajo. 

Deben eliminarse los reflejos molestos, que dificultan la percepción de los detalles, así como 

los brillos excesivos o las sombras oscuras. 

El mantenimiento periódico de la instalación de alumbrado es muy importante. 

El objetivo es prevenir el envejecimiento de las lámparas y la acumulación de polvo en las 

luminarias, cuya consecuencia será una constante pérdida de luz. Por esta razón, es 

importante elegir lámparas y sistemas fáciles de mantener. 
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Medición del Nivel de Iluminación 

 
El método de medición que frecuentemente se utiliza, es una técnica de estudio 

fundamentada en una cuadrícula de puntos de medición que cubre toda la zona analizada. 

La base de esta técnica es la división del interior en varias áreas iguales, cada una de ellas 

idealmente cuadrada. Se mide la iluminancia existente en el centro de cada área a la altura 

de 0.8 metros sobre el nivel del suelo y se calcula un valor medio de iluminancia. En la 

precisión de la iluminancia media influye el número de puntos de medición utilizados. Existe 

una relación que permite calcular el número mínimos de puntos de medición a partir del valor 

del índice de local aplicable al interior analizado. 

 
 
 

 
 

Aquí el largo y el ancho, son las dimensiones del recinto y la altura de montaje es la distancia 

vertical entre el centro de la fuente de luz y el plano de trabajo. 

La relación mencionada se expresa de la forma siguiente: 
 
 

 

Donde “x” es el valor del índice de local redondeado al entero superior, excepto para todos 

los valores de “Índice de local” iguales o mayores que 3, el valor de x es 4. A partir de la 

ecuación se obtiene el número mínimo de puntos de medición. 

 
Una vez que se obtuvo el número mínimo de puntos de medición, se procede a tomar los 

valores en el centro de cada área de la grilla. 

Cuando en recinto donde se realizara la medición posea una forma irregular, se deberá en 

lo posible, dividir en sectores cuadrados o rectángulos. 

Luego se debe obtener la iluminancia media (E Media), que es el promedio de los valores 

obtenidos en la medición 

 
Una vez obtenida la iluminancia media, se procede a verificar el resultado según lo requiere 

el Decreto 351/79 en su Anexo IV, en su tabla 2, según el tipo de edificio, local y tarea visual. 
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Medición de la Iluminación en el Establecimiento 

Puntos de Muestreo en “TALLER ELECTROMECÁNICO” 
 
 
 
 

En este caso a la muestra 

la compone un galpón de 

producción en la que se 

realizan actividades de 

metalmecánica y soldadura 

en distintos bancos de 

trabajo. 

✔ Largo:150 metros 

✔ Ancho: 40 metros 

✔ Altura de montaje de las 

luminarias: 6,3 metros 

(medidos desde 0,80 m.). 

 
 

Cálculo del número mínimo 

de puntos de medición 

 
 
 
 
 
 
 

Se determina valor 4 dado que la Guía de Iluminación recomienda que valores 3 o superior 

se asigne valor 4 para el índice local. 
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175 

 
203 

 
234 

 
242 

 
234 

 
219 

 
206 

 
208 

 
304 

 
315 

 
289 

 
187 

301 318 305 200 

271 283 310 263 

275 257 280 297 

264 248 277 278 

385 346 360 335 

347 323 342 321 

 
 
 
 

 

 
 

 277,83 Lux 
 

En este caso el valor obtenido no cumple con lo dispuesto por la Tabla N°1 del Capítulo 12 

“Iluminación de Color” ya que para los puestos de “Trabajos mecánicos y manuales, 

inspección y montaje “requiere un valor mínimo de 300 Lux. 

Uniformidad de Luminancia 
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Punto de Muestreo 2”Administración” 
 

 

 
Cálculo del número mínimo de puntos de medición 

 
 
 
 
 

En este sector se realizan 

administrativas. 

✔ Largo: 10 metros 

✔ Ancho: 6 metros 

✔ Altura de montaje de las 

luminarias: 4,2 metros 

(medidos desde 0,80). 
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240 
 

350 
 

290 

 
225 

 
390 

 
295 

 
248 

 
370 

 
299 

 
 
 
 

 

 
 

 300,77 Lux. 
 

El valor obtenido en esta oficina administrativa sí cumple con lo dispuesto por la Tabla N°1 

del Capítulo 12 “Iluminación de Color” ya que para tareas de escritura/lectura se solicitan 

valores que varían entre 300 y 750 lux. 

Uniformidad de Luminancia 
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Punto de Muestreo 3 “Depósito” 
 
 
 
 

En este sector se depositan materiales 

de producción. 

✔ Largo: 12 metros 

✔ Ancho: 4 metros 

✔ Altura de montaje de las luminarias: 

3,2 metros (medidos desde 0,80 m). 

Cálculo del número mínimo de puntos 

de medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

277 266 315 

301 300 295 

288 291 223 
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 284 Lx. 
 

En este caso el valor obtenido, si cumple con lo requerido por la Tabla N°2 del Capítulo 

N° 12 “Iluminación de Color” dado que para Depósito de materiales se solicita un mínimo 

de 100 lux. 

 
 
 

Uniformidad de Luminancia 
 
 

 
 

 
Teniendo en cuenta los valores obtenidos de iluminancia e uniformidad, se procede a 

continuación a realizar el Protocolo de Medición de Iluminación. 
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Protocolo de Medición de Iluminación en el Ambiente Laboral – 

Res. S.R.T. 84/12 

Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. C.U.I.T.: 30-71162482-8 

Dirección: Av. Siria 1699 CP: 4000 

Localidad: San Miguel de Tucumán Provincia: Tucumán 

 

 
DATOS PARA LA MEDICION 

Marca: TRIGGER Modelo: HP 88 1D N° de serie: 080706727 

Fecha de Medición: 
02/08/2023 

Hora inicio: 10:00 Hora finalización: 12:00 

Horarios/turnos habituales de trabajo: 
 

● Producción: lunes a viernes de 08.00 a 13:00 hs. y de 14.00 a 17 hs. 
 

● Administración: 08.00 a 13:00 hs. y de 14.00 a 17 hs. 

Metodología utilizada en la medición: 
Muestras aleatorias por diferentes de la empresa, como ser taller, administración y depósito. 

Condición atmosférica: Parcialmente nublado. 

 

 

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN AL PROTOCOLO 

Certificado de calibración: No 

Plano o croquis: Si 

Observaciones: las mediciones se realizaron en 1 hora durante horario habitual teniendo en 
cuenta los turnos de trabajo que posee el establecimiento, para obtener una verdadera 
situación de nivel de iluminación de la empresa. 
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FIRMA DE ENCARGADO FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

 
Firma: 

 
Firma: 

Aclaración: Aclaración: 
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DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. CUIT: 30-71162482-8 Localidad: San Miguel de Tucumán 

Dirección: Av. Siria 1699. San Miguel de Tucumán. CP: 4000 Provincia: Tucumán 

 
 
 

 
 
 
Punto de 
Medición 

 
 

 
Hora 

 
 

 
Sector 

 

 
Sección / 
Puesto de 

trabajo 

 

Tipo de 
Iluminación 
NATURAL / 
ARTIFICIAL 

/ MIXTA 

Tipo de 
Fuente 

Luminosa 
INCANDES 

CENTE / 
DESCARGA / 

MIXTA 

 
 

Iluminación 
GENERAL / 

LOCALIZADA / 
MIXTA 

 

Valor de la 
uniformidad de 

Iluminancia 
E Min ≥ (E 
media/2) 

 
 
 
Valor medido 

(LUX) 

 
 

Valor requerido 
Legalmente 

según Anexo IV 
Dec. 351/79 

1 09:00 Galpón Taller 
Mecánica - 

Montaje 
Mixta Descarga General 175 > 138,41 277,83 300 

2 09.30 Administración 
Oficina 

Administrativa 
Mixta Descarga General 225 > 150,38 300,77 300 a 750 

3 10.00 Depósito Depósito Mixta Descarga General 223 > 142 284,00 200 
 

 

FIRMA DE ENCARGADO FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

 
Firma: 

 
Firma: 

Aclaración: Aclaración: 
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DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. CUIT: 30-71162482-8 

Dirección: Av. Siria 1699 CP: 4000 

Localidad: San Miguel de Tucumán Provincia: Tucumán 

 
 
 

 
ANALISIS DE LOS DATOS Y MEJORAS A REALIZAR 

Conclusiones 
Recomendaciones para adecuar el nivel de 
Iluminación a la legislación vigente 

 

 
Valores de E media comparados con la 

Legislación vigente. 

 
● Galpón Metalúrgica: No Cumple 

● Administración: Cumple 

● Depósito: Cumple 
 
 
Uniformidad de la Iluminancia 

 
● Galpón Metalúrgica: Cumple 

● Administración: Cumple 

● Baños/Vestuarios: Cumple 

 
● Se recomienda cambiar todas las luminarias 

que se encuentren agotadas o faltantes en 

el galpón, específicamente donde se 

almacena el producto terminado. 

● Colocar luminarias en el sector del fondo del 

galpón 

● Es necesario arreglar los portalámparas 

dañados para reforzar la iluminación en el 

galpón. 

● Colocar reflectores de mayor potencia. 

 
● Se deben limpiar las luminarias que se 

encuentran con suciedad. 

● Se recomienda realizar mediciones 

periódicas de iluminación en todos los 

sectores para asegurar las mejoras 

propuestas y mantener los niveles 

permisibles que establece la legislación. 

. 
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Ruido 
 
 

¿Qué es el ruido? 
 

El ruido es un sonido no deseado; su intensidad («volumen») se mide en decibelios (dB). La 

escala de decibelios es logarítmica, por lo que un aumento de tres decibelios en el nivel de 

sonido ya representa una duplicación de la intensidad del ruido. Por ejemplo, una 

conversación normal puede ser de aproximadamente 65 dB y, por lo general, un grito es de 

80 dB. La diferencia es tan sólo de 15 dB, pero el grito es 30 veces más intenso. A fin de 

tener en cuenta que el oído humano reacciona de forma distinta a diferentes frecuencias, la 

fuerza o intensidad del ruido suele medirse en decibelios con ponderación A [dB(A)]. 

 
No es sólo la intensidad la que determina si el ruido representa un peligro. La duración de la 

exposición también es muy importante. Para tener en cuenta este aspecto, se utilizan niveles 

medios de sonido ponderados en función de su duración. En el caso del ruido en el lugar de 

trabajo, esta duración generalmente es de una jornada de trabajo de 8 horas. 

 
Factores que influyen en el aumento de los niveles de ruido 

 

⮚ La impulsividad: ¿se producen «picos» elevados de ruido (por ejemplo, provocados 

por arcos eléctricos)? 

⮚  La frecuencia: calculada en hercios (Hz). El tono de un sonido es la percepción de 

una frecuencia. Por ejemplo, el «diapasón normal» (el «la» situado por encima del 

«do» central) es de 440 Hz. 
 

⮚ La distribución a lo largo del tiempo: el momento y la frecuencia con que se produce 

el sonido 

 
 

El ruido no tiene que ser excesivamente alto para provocar problemas en el lugar de 

trabajo. 

 
El ruido puede interactuar con otros peligros profesionales e incrementar los riesgos que 
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corren los trabajadores, por ejemplo: 
 
 

⮚ Aumentando el riesgo de accidente al ocultar señales de advertencia 
 

⮚ Interactuando con la exposición a determinadas sustancias químicas para aumentar 

aún más el riesgo de pérdida auditiva; 

⮚ convirtiéndose en uno de los factores que provocan el estrés relacionado con el 

trabajo. 

 
 

¿Qué problemas puede provocar el ruido? 
 

La exposición al ruido puede plantear diversos riesgos para la seguridad y la salud de los 

trabajadores. 

 
⮚ Pérdida de audición: el ruido excesivo daña las células ciliadas de la cóclea, parte del 

oído interno, lo que produce pérdida de audición. «En numerosos países, la pérdida 

auditiva provocada por el ruido es la enfermedad profesional irreversible más 

prevalente». Se calcula que el número de personas que padecen problemas de 

audición en Europa es superior a la población de Francia. 

⮚ Efectos fisiológicos: existen pruebas de que la exposición al sonido tiene efectos 

sobre el sistema cardiovascular que tienen por resultado la liberación de 

catecolaminas y un aumento de la presión sanguínea. Los niveles de catecolaminas 

en la sangre [incluyendo la epinefrina (adrenalina)] están relacionados con el estrés. 

⮚ ˛Estrés relacionado con el trabajo: el estrés relacionado con el trabajo rara vez tiene 

una sola causa y generalmente se produce por la interacción de varios factores de 

riesgo. El ruido en el entorno de trabajo puede provocar estrés, incluso a niveles muy 

bajos. 

⮚  Aumento del riesgo de accidente: los altos niveles de ruido dificultan que el personal 

escuche y se comunique, lo que incrementa la probabilidad de que ocurran 

accidentes. Este problema puede verse agravado por el estrés relacionado con el 

trabajo (del cual el ruido puede ser un factor). 



66  

Marco Legal - Capítulo 13 Ruidos y vibraciones 

Art. 85.- En todos los establecimientos, ningún trabajador podrá estar expuesto a una dosis 

de nivel sonoro continuo equivalente superior a la establecida en el Anexo V. 

Art. 86.- La determinación del nivel sonoro continuo equivalente se realizará siguiendo el 

procedimiento establecido en el Anexo V. 

Art. 87.- Cuando el nivel sonoro continuo equivalente supere en el ámbito de trabajo la dosis 

establecida en el Anexo V, se procederá a reducirlo adoptando las correcciones que se 

enuncian a continuación y en el orden que se detalla: 

1. Procedimientos de ingeniería, ya sea en la fuente, en las vías de transmisión o en el recinto 

receptor. 

2. Protección auditiva al trabajador. 

3. De no ser suficiente las correcciones indicadas precedentemente, se procederá a la 

reducción de los tiempos de exposición. 

Art. 88.- Cuando existan razones debidamente fundadas ante la autoridad competente que 

hagan impracticable lo dispuesto en el Artículo precedente, inciso 1, se establecerá la 

obligatoriedad del uso de protectores auditivos por toda persona expuesta. 

Art. 89.- En aquellos ambientes de trabajo sometidos a niveles sonoros por encima de la 

dosis máxima permisible y que por razones debidamente fundadas ante la autoridad 

competente hagan impracticable lo establecido en el artículo 87, inciso 1 y 2, se dispondrá 

la reducción de los tiempos de exposición de acuerdo a lo especificado en el Anexo V. 

Art. 90.- Las características constructivas de los establecimientos y las que posean los 

equipos industriales a instalarse en ellos, deberán ser consideradas conjuntamente en las 

construcciones y modificaciones estipuladas en el Artículo 87, inciso 1. Los planos de 

construcción e instalaciones deberán ser aprobados por la autoridad competente, conforme 

lo establecido en el Capítulo 5 de la presente reglamentación. 

Art. 91.- Cuando se usen protectores auditivos y a efectos de computar el nivel sonoro 

continuo equivalente resultante, al nivel sonoro medido en el lugar de trabajo se le restará la 

atenuación debida al protector utilizado, siguiendo el procedimiento indicado en el Anexo V. 

La atenuación de dichos equipos deberá ser certificada por Organismos Oficiales. 

Art. 92.- Todo trabajador expuesto a una dosis superior a 86 dB (A) de Nivel Sonoro continuo 

equivalente, deberá ser sometido a los exámenes audiométricos prescriptos en el Capítulo 

3 de la presente reglamentación. Cuando se detecte un aumento persistente del umbral 

auditivo, los afectados deberán utilizar en forma ininterrumpida protectores auditivos. En 
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caso de continuar dicho aumento, deberá ser transferido a otras tareas no ruidosas. 
 
 

Anexo V 

Dosis máxima admisible 

Ningún trabajador podrá estar expuesto a una dosis superior a 90 dB(A) de Nivel Sonoro 

Continuo Equivalente, para una jornada de 8 h. y 48 h. semanales. Por encima de 115 dB(A) 

no se permitirá ninguna exposición sin protección individual ininterrumpida mientras dure la 

agresión sonora. Asimismo en niveles mayores de 135 dB(A) no se permitirá el trabajo ni 

aún con el uso obligatorio de protectores individuales. 

 
 

Instrumental 

A los efectos de esta reglamentación, los instrumentos a utilizarse deberán cumplir con las 

siguientes normas: 3.1. Medidor de nivel sonoro según recomendaciones; IEC R 123; IEC 

179; IRAM 4.074. 
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Medición del nivel sonoro 

Cuando los niveles sonoros sean determinados por medio del medidor de nivel sonoro, se 

utilizará la red de compensación "A" en respuesta lenta. 

La determinación se efectuará con el micrófono ubicado a la altura del oído del trabajador, 

preferiblemente con éste ausente. 

 
Cálculo del nivel sonoro de ruidos no impulsivos 

Si los ruidos son continuos y sus variaciones no sobrepasan los +- 5 dB, se promediarán los 

valores obtenidos en una jornada típica de trabajo. 

 

Medición del Ruido en el Turno de Trabajo 
 
 

Amoladora 

● Fecha de Muestreo: 02/08/2023 

● Turno de trabajo: 08.00 a 17.00 hs. 

● Área de Medición: Producción 

● Tipo de Trabajo: Corte de piezas con amoladora 

● Descripción del Funcionamiento: El operario realiza cortes de 

● N° de Trabajadores Expuestos: 2 
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● Tipo de Ruido: Intermitente 

● Método de Medición: Mediciones aleatorias durante el turno de trabajo. En todas las 

mediciones el tiempo de integración fue de 30 segundos, tiempo promedio en el que 

dura el corte de una pieza. 

 

Mediciones Obtenidas 
 
 

De acuerdo a los valores obtenidos, se determina que los 

trabajadores no se encuentran expuestos al riesgo de contraer 

afecciones a su salud por el ruido elevado. A continuación vamos a 

confeccionar el protocolo de Ruido, según Res. SRT 85/12. 

En ningún caso superó los 118 db, mencionados en el Anexo V. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

N° de 
Muestra 

Amoladora 

1 97,2 
2 96,8 
3 97,3 
4 97,1 
5 94,5 
6 99,3 
7 90,4 
8 88,9 
9 92,4 

10 93,1 
Promedio 94,7 

Informe de Medición de Ruido – Res SRT 85/15 
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Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. – C.U.IT.: 30-71162482-8 

Dirección: Av. Siria 1699 CP: 4000 

Localidad: San Miguel de Tucumán Provincia: Tucumán 

 
 
 
 

DATOS PARA LA MEDICION 

Marca: Trigger Modelo: TG-392 N° de serie: 210606923 

Fecha de Medición: 
02/08/2023 

Hora inicio: 08:00 Hora finalización: 12:00 

Horarios/turnos habituales de trabajo: 
 

● Turno mañana/tarde 08.00 a 17.00 hs. 

Condiciones normales y/o habituales de trabajo: armado de tableros, equipos, conexionados, 
bandejas, cableado. 

Condiciones de trabajo al momento de la medición: al momento de la medición el personal se 
encontraba armando 2 tableros eléctricos trabajando con herramientas manuales y eléctricas. 

 
 
 
 

FIRMA DE ENCARGADO FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

Firma: Firma: 

Aclaración: Aclaración: 
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DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. – C.U.IT.: 30-711624828-8 Localidad: San Miguel de Tucumán 

Dirección: Av. Siria 1699 CP: 4000 Provincia: Tucumán 

 
 

    
Tiempo de 
exposición 

del 
trabajador 

(Te, en 
horas) 

 
Características 
generales del 
Ruido a medir 

(continuo, 
intermitente, 
de impulso o 
de impacto) 

 
Sonido Continuo o Intermitente Cumple con 

los valores 
de 

exposición 
diaria 

permitidos? 
(Si/No) 

 
Punto de 
Medición 

 
Sector 

Puesto / Puesto 
Tipo / Puesto 

Móvil 

Tiempo de 
integración 
(Tiempo de 
Medición) 

Ruido de 
Impulso o 
Impacto 

 
Nivel de 

Presión 
Acústica 
Integrado 

 
Resultado 
de la suma 

de la 
fracciones 

 
Dosis (en 
porcentaje 

%) 

 
1 

 
Taller 

 
Corte de barras de 

cobre 

 
8 

30 
segundos 

(cada 
muestra) 

 
Intermitente 

 
No 

 
94,7dBA 

 
- 

 
- 

 
Si 

           

           

           

           

           

           

 

FIRMA DE ENCARGADO FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

 
Firma: 

 
Firma: 



72  

 
 
 

Aclaración: Aclaración: 
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DATOS DE LA EMPRESA 

Razón Social: P&P ELECTRICIDAD S.R.L. – C.U.IT.: 30-711624828-8 

Dirección: Av. Siria 1699 CP: 4533 

Localidad: San Miguel de Tucumán Provincia: Tucumán 

 

ANALISIS DE LOS DATOS Y MEJORAS A REALIZAR 

Conclusiones 
Recomendaciones para adecuar el nivel de 
Ruido a la legislación vigente 

En condiciones normales de trabajo los 
valores en su totalidad cumplen con lo 
establecido en el Decreto 351/79.- 

 
Uso de Amoladora: Cumple 

Cumple Nivel de Ruido. 
 
Se recomienda monitorear de forma periódica los 
niveles de ruido. 

 
 
Control Administrativo: Debido a que no se 
puede implementar un control de Ingeniería, se 
debe disminuir la exposición del operario. Por lo 
que pudimos averiguar es un solo operario el 
que manipula la amoladora, por lo que es 
necesario capacitar a otro trabajador para que 
se alterne el uso de la amoladora y se 
disminuya el tiempo de exposición a la misma. 

 
Control de EPP: De no poder lograr la 
implementación de las medidas mencionadas 
anteriormente, se debe utilizar un protector de 
copa, teniendo en cuenta los dba que debemos 
disminuir. Estos protectores deben utilizarse 
siempre y cuando se mantengan las 8 horas de 
exposición. 

 
FIRMA DE ENCARGADO FIRMA DEL AUDITOR DE SEGURIDAD 

Firma: Firma: 

Aclaración: Aclaración: 
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Protección contra Incendios 

 
Se llama protección contra incendios al conjunto de medidas que se disponen en los 

edificios para protegerlos contra la acción del fuego. Estos incendios traen como 

consecuencia pérdidas materiales, bienes o en el peor de los casos las vidas de los 

humanos. 

 
 

Generalmente, con ellas se trata de conseguir tres fines: 
 

 
1. Salvar vidas humanas 

2. Minimizar las pérdidas económicas producidas por el fuego. 

3. Conseguir que las actividades del edificio puedan reanudarse en el plazo de tiempo 

más corto posible. 

 
 

La salvación de vidas humanas suele ser el único fin de la normativa de los diversos 

estados y los otros dos los imponen las compañías de seguros rebajando las pólizas 

cuanto más apropiados sean los medios. 

 
 

Las medidas fundamentales contra incendios pueden clasificarse en dos tipos: 
 

 
● Medidas pasivas: Se trata de las medidas que afectan al proyecto o a la 

construcción del edificio, en primer lugar facilitando la evacuación de los usuarios 

presentes en caso de incendio, mediante caminos (pasillos y escaleras) de 

suficiente amplitud, y en segundo lugar retardando y confinando la acción del 

fuego para que no se extienda muy deprisa o se pare antes de invadir otras zonas. 

● Medidas activas: Fundamentalmente manifiesta en las instalaciones de extinción 

de incendios. 
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Medios Pasivos 

 
Para conseguir una fácil rápida evacuación de los ocupantes del edificio, las diversas 

normativas determinan el ancho mínimo de los pasillos, escaleras y puertas de 

evacuación, las distancias máximas a recorrer hasta llegar a un lugar seguro, así como 

disposiciones constructivas (apertura de las puertas en el sentido de la evacuación, 

escaleras con pasamanos,...). También se establecen recorridos de evacuación 

protegidos (pasillos y escaleras), de modo que no solamente tienen paredes, suelo y 

techo resistentes a la acción del fuego, sino que están decorados con materiales 

incombustibles. Las disposiciones llegan a determinar que un tramo de escaleras tendrá 

un mínimo de tres escalones, para evitar caídas. 

Para retardar el avance del fuego se divide el edificio en sectores de incendio de 

determinados tamaños máximos, sectores limitados por paredes, techo, suelo y 

puertas de una cierta resistencia al fuego. En la evacuación, pasar de un sector a otro, es 

llegar a un lugar más seguro. Todo edificio, completo, ha de ser también un sector de 

incendio para evitar que el fuego pase a los edificios colindantes. Los técnicos de 

bomberos agrupados en la APTB (Asociación profesional de técnicos de bomberos) 

insisten en que en caso de fuego lo importante es cerrar las puertas al fuego para evitar 

su propagación. De hecho, son muy ilustrativas las pruebas realizadas por técnicos de 

extinción en el que se ve cómo se salvan personas que se refugiaron en sus habitaciones 

con la puerta cerrada, mientras que el resto de la vivienda era arrasada por completo. 

 
 

Medios Activos 
 

 
● Detección: 

Mediante detectores automáticos (de humos, de llamas o de calor, según las materias 

contenidas en el local) o manuales (timbres que cualquiera puede pulsar si ve un conato 

de incendio). 

● Alerta y señalización: 

Se da aviso a los ocupantes mediante timbres o megafonía y se señalan con letreros en 

color verde (a veces luminosos) las vías de evacuación. Hay letreros de color encarnado 

señalando las salidas que no sirven como recorrido de evacuación. También debe de 

haber un sistema de iluminación mínimo, alimentado por baterías, que permita llegar 
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hasta la salida en caso de fallo de los sistemas de iluminación normales del edificio. 

Los sistemas automáticos de Alerta se encargan también de avisar, por medios 

electrónicos, a los bomberos. En los demás casos debe encargarse una persona por 

teléfono. 

● Extinción: 

Mediante agentes extintores (agua, polvo, espuma, nieve carbónica), contenidos en 

extintores o conducidos por tuberías que los llevan hasta unos dispositivos (bocas de 

incendio, hidrantes, rociadores) que pueden funcionar manual o automáticamente.3 

● Presurización de escaleras: 

Por otra parte, y en la edificación de mediana a gran altura, es ampliamente utilizado el 

método de presurización de las cajas de escaleras a fin de mantener una presión estática 

muy superior a la existente en los pasillos de los pisos. Este artificio es necesario para que 

los humos a alta temperatura no se desplacen hacia el interior de las escaleras, lugar 

destinado a la expedita evacuación de los ocupantes del edificio, además de evitar un 

posible efecto de tobera debido a la menor densidad propia de los humos, lo que 

provocaría una aceleración en la propagación del incendio y su difícil manejo. Este 

método de presurización se realiza mediante ventiladores industriales de tipo axial, de 

gran caudal, que generan una circulación desde la parte inferior de la edificación hasta 

un respiradero superior. Cabe recordar que para que este método surta efecto, las 

puertas cortafuego deben mantenerse cerradas siendo para ello lo más apropiado las 

puertas pivotantes. 
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Estudio de Carga de Fuego 
 

Objetivos: 

 
Según el Decreto 351/79, en su Capítulo 18 de la Ley de Higiene y Seguridad, debemos 

determinar: 

1. Carga de Fuego del Establecimiento 

2. Riesgo de los sectores de incendio 

3. Resistencia al fuego de los elementos constructivos 

4. Potencial extintor 

5. Cantidad de Matafuegos 

6. Factor de Ocupación 

7. Medios de escape y ancho mínimo de salidas 

8. Condiciones de Situación, extinción y construcción. 
 

 
Algunas definiciones 

● Carga de Fuego: Peso en madera por unidad de superficie (kg/m2) capaz de 

desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos en 

el sector de incendio. Como patrón de referencia se considerará madera con 

poder calorífico inferior de 18,41 MJ/Kg. Los materiales líquidos o gaseosos 

contenidos en tuberías, barriles y depósitos, se considerarán como 

uniformemente repartidos sobre toda la superficie del sector de incendios. 

● Resistencia al fuego: Es la capacidad que tienen los elementos de construcción 

para retardar la acción del fuego en caso de incendios, y así evitar que se 

propague el siniestro a los recintos contiguos. 

● Coeficiente de salida: Número de personas que pueden pasar por una salida o 

bajar por una escalera, por cada unidad de ancho de salida y por minuto. 

● Factor de ocupación: Número de ocupantes por superficie de piso, que es el 

número teórico de personas que pueden ser acomodadas sobre la superficie de 

piso. En la proporción de una persona por cada equis (x) metros cuadrados. 
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Clasificación de los materiales, según su combustión 
 

Tipo de Material Característica Ejemplos 
Explosivos (1) Sustancia o mezcla de 

sustancias susceptibles de 
producir en forma súbita, 
reacción exotérmica con 
generación de grandes 
cantidades de gases 

Diversos nitroderivados 
orgánicos, pólvoras, 
determinados ésteres nítricos y 
otros. 

Inflamables de 1° Categoría (2) Líquidos que pueden emitir 
valores que mezclados en 
proporciones adecuadas con el 
aire, originan mezclas 
combustibles; su punto de 
inflamación momentánea será 
igual o inferior a 40 grados C. 

Alcohol, éter, nafta, benzol, 
acetona y otros. 

Inflamables de 2° Categoría (2) Líquidos que pueden emitir 
vapores que mezclados en 
proporciones adecuadas con el 
aire, originan mezclas 
combustibles; su punto de 
inflamación momentáneo estará 
comprendido entre 41 y 120 
grados C. 

Kerosene, aguarrás, ácido 
acético y otros. 

Muy Combustibles (3) Materias que expuestas al aire, 
puedan ser encendidas y 
continúen ardiendo una vez 
retirada la fuente de ignición. 

Hidrocarburos pesados, madera, 
papel, tejidos de algodón y otros. 

Combustibles (4) Materias que puedan mantener la 
combustión aún después de 
suprimida la fuente externa de 
calor; por lo general necesitan un 
abundante aflujo de aire; en 
particular se aplica a aquellas 
materias que puedan arder en 
hornos diseñados para ensayos 
de incendios y a las que están 
integradas por hasta un 30% de 
su peso por materias muy 
combustibles. 

Determinados plásticos, cueros, 
lanas, madera y tejidos de 
algodón tratado con retardadores 
y otros. 

Poco Combustibles (5) Materias que se encienden al ser 
sometidas a altas temperaturas, 
pero cuya combustión 
invariablemente cesa al ser 
apartada la fuente de calor. 

Celulosas artificiales y otros. 

Incombustibles (6) Materias que al ser sometidas al 
calor o llama directa, pueden 
sufrir cambios en su estado 
físico, acompañados o no por 
reacciones químicas 
endotérmicas, sin formación de 
materia combustible alguna. 

Hierro, plomo y otros. 

Refractarios (7) Materias que, al ser sometidas a 
altas temperaturas, hasta 1500 
grados C, aún durante períodos 
muy prolongados, no alteran 
ninguna de sus características 
físicas o químicas. 

Amianto, ladrillos refractarios, y 
otros. 
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1. Cálculo de la Carga de Fuego en los Sectores de Incendio 
 
 

Sector de Incendio N°1 - Taller de producción 
 
 
 

 

✔ Superficie Total: 328 m² 
 

✔ Ventilación: Natural y Artificial 
 

✔ Cantidad de Personas: 12 personas por turno 
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Características de los Materiales y su poder Calorífico 
 

 
 

 
Materiales 

 
Cantidad 

(kg) 

 
 

Poder Calorífico 
(kcal / kg) 

 
 

Calorías (Kcal) 

Madera 200 4.400 880000 

PVC 100 5.000 500000 

Papel 200 4.000 800000 

Cartón 200 4.000 800000 
  

Cantidad Total de 
Calorías (Q) 

 

2.980.000 

 

Pm = Q / Km 

Pm = 2.980.000 Cal / 4.400 Cal/kg 

Pm = 677,27kg 

 
Cálculo de la Carga de Fuego (Qf) 

Qf = Pm / Superficie (m²) 

Qf =677.27 kg / 328 m² 

Qf = 2,064 kg/m² 

 

El valor de la carga de fuego del Sector N°1 (galpón de producción) es: 

2,064 kg/m². 
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Sector de Incendio N°2 - Oficina Administrativa 
 
 

 
✔ Superficie Total: 15 m² 

 
✔ Ventilación: Natural y Artificial 

 
✔ Cantidad de Personas: 4 persona por turno 

 
Características de los Materiales y su poder Calorífico 

 

 
 

Materiales 

 
Cantidad (kg) 

 
Poder Calorífico 

(kcal / kg) 

 
Calorías (Kcal) 

Madera 30 4.400 132000 

PVC 50 5.000 250000 

 
Papel 

50 4.000 200000 

Cartón 10 4.000 40000 
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 Cantidad Total de 
Calorías (Q) 

622.000 

 

Pm = Q / Km 

Pm = 622000 Cal / 4.400 Cal/kg 

Pm = 141.36 kg 

 
Cálculo de la Carga de Fuego (Qf) 

Qf = Pm / Superficie (m²) 

Qf = 141,36 kg / 15 m² 

Qf = 9,42 kg/m² 

El valor de la carga de fuego del Sector N°2 (Oficina) es: 9,42 kg/m². 
 
 

Sector de Incendio N°3 - Depósito/Palier de Herramientas y Materiales 
 
 

 
✔ Superficie Total: 48 m² 

 
✔ Ventilación: Natural y Artificial 

 
✔ Cantidad de Personas: 1 personas por turno 
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Características de los Materiales y su poder Calorífico 
 

 
 

 
Materiales 

 
Cantidad 

(kg) 

 
 

Poder Calorífico 
(kcal / kg) 

 
 

Calorías (Kcal) 

Cartón 20 6.000 120.000 

Techo de 
Madera 

1500 4.400 6.600.000 

PVC 300 5.000 1.500.000 

Papel 30 4.000 120.000 

Caucho 15 10 150 

  
Cantidad Total de 

Calorías (Q) 

 

8.340.150 

 

Pm = Q / Km 

Pm = 8.340.150 Cal / 4.400 Cal/kg 

Pm = 1895.48 kg 

 
Cálculo de la Carga de Fuego (Qf) 

Qf = Pm / Superficie (m²) 

Qf = 1895.48 kg / 48 m² 

Qf = 39,48 kg/m² 

 

El valor de la carga de fuego del Sector N°3 (depósito) es: 39,48 kg/m². 
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Sector de Incendio N°4 - Salón de ventas 
 
 

✔ Superficie Total: 79,8 m² 

✔ Ventilación: Natural y Artificial 

✔ Cantidad de Personas: 3 personas por turno 
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Características de los Materiales y su poder Calorífico 
 

 
 
 
Materiales 

 
Cantidad 
(kg) 

 
Poder 
Calorífico (kcal 
/ kg) 

 

Calorías (Kcal) 

Madera 200 4.400 880000 

PVC 100 5.000 500000 

Papel 200 4.000 800000 

Cartón 200 4.000 800000 
  

Cantidad Total 
de Calorías (Q) 

 

2.980.000 

 

Pm = Q / Km 
Pm = 2.980.000 Cal / 4.400 Cal/kg 
Pm = 677.27 kg 

 
Cálculo de la Carga de Fuego (Qf) 
Qf = Pm / Superficie (m²) 
Qf = 677.27 kg / 79.8 m² 
Qf = 8.48 kg/m² 

 
El valor de la carga de fuego del Sector N°4 (salón de ventas) es: 8,48 kg/m². 

 

 
 

N° 
 

Sector de incendio 
 

Superficie (m²) 
Carga de fuego 

( kg/ m²) 
 

1 
 

Taller 
 

328 
 

2,064 

2 Administración 15 9,42 

3 Depósito 48 39,48 

4 Ventas 79,8 8,48 



86  

2. Determinación del Riesgo 
 
 
 
 
 

 
Según anexo VII del decreto 351/79 

 
 
 

TABLA 1 

Actividad predominante Clasificación de los materiales según su 
combustión 

 Riesgo 
 1 2 3 4 5 6 7 
Residencial 
administrativo 

NP NP R3 R4 - - - 

Comercial 1 
industrial R1 R2 R3 R4 R5 R6 R7 

Deposito 
espectáculos 
cultura 

 
NP 

 
NP 

 
R3 

 
R4 

 
- 

 
- 

 
- 

 

 

● Riesgo 1= Explosivo 
 

● Riesgo 2= Inflamable 
 

● Riesgo 3= Muy combustible; 
 

● Riesgo 4= Combustible 
 

● Riesgo 5= Poco Combustible 
 

● Riesgo 6= Incombustible 
 

● Riesgo 7= Refractarios 
 

● N. P.= No permitido 
 

Teniendo en cuenta el tipo de material combustible que se encuentra tanto en el galpón de 

producción como en la oficina administrativa, depósito y salón de ventas consideramos 

que la determinación del riesgo para ambos es de “R3” (muy combustible). 
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3. Resistencia al Fuego 
 
 
 

CUADRO 1 (ventilación natural) 
Riesgo 

Carga de fuego 1 2 3 4 5 
Hasta 15kg/m2 - F 60 F 30 F 30 - 
Desde 16 hasta 30 kg/m2 - F 90 F 60 F 30 F 30 
Desde 31 hasta 60 kg/m2 - F 120 F 90 F 60 F 30 
Desde 61 hasta 100 
kg/m2 

- F 180 F 120 F 90 F 60 

Más de 100 kg/m2 - F 180 F 180 F 120 F 90 
 

Para el caso de la oficina administrativa, cuya carga de fuego es de 9,42 kg/m2, y el galpón 

de producción 2,064 kg/m2 Resistencia al Fuego será F30, mientras que para el depósito, 

cuya carga de fuego es de 39,48 kg/m2, su resistencia al fuego será F90. Salón de ventas 

cuya carga de fuego es 8,48 kg/m2 F30. 

CUADRO 2 (ventilación artificial) 
Riesgo 

Carga de fuego 1 2 3 4 5 

Hasta 15kg/m2 - NP F 60 F 60 F 30 

Desde 16 hasta 30 kg/m2 - NP F 90 F 60 F 60 

Desde 31 hasta 60 kg/m2 - NP F 120 F 90 F 60 

Desde 61 hasta 100 

kg/m2 

- NP F 180 F 120 F 90 

Más de 100 kg/m2 - NP NP F 180 F 120 

 

N.P.= No permitido. 
 

Para el caso de la ventilación artificial, el valor correspondiente para el sector de 

Administración y galpón de Producción es F60, mientras que para el sector de Depósito es 

F120. 

 
 

4. Potencial Extintor 

 
El decreto reglamentario 351/79 de seguridad e higiene en el trabajo, establece el potencial 

extintor mínimo que deben tener los matafuegos en función del tipo y carga de fuego y el 
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riesgo de incendio, los que deben responder a las siguientes cuadros : 

Cuadro nº1Fuego clase A 

 
CARGA 
DE 
FUEGO 

RIESGO 
Riesgo 1 
Explosivo 

Riesgo 2 
Inflamable 

Riesgo 3 
Muy 
Combustibl 
e 

Riesgo 4 
Combustibl 
e 

Riesgo 5 
Poco 
combustibl 
e 

hasta 15Kg/m2 — — 1 A 1 A 1 A 
16 a 30 Kg/m2 — — 2 A 1 A 1 A 
31 a 60 Kg/m2 — — 3 A 2 A 2 A 
61 a 100 Kg/m2 — — 6 A 4 A 3 A 
> 100 Kg/m2 A determinar en cada caso 

 
 
 

Cuadro nº2 fuego clase B 
 

CARGA 
DE 
FUEGO 

RIESGO 
Riesgo 1 
Explosivo 

Riesgo 2 
Inflamable 

Riesgo 3 
Muy 
Combustibl 
e 

Riesgo 4 
Combustibl 
e 

Riesgo 5 
Poco 
combustibl 
e 

hasta 15Kg/m2 —  4 B — — 
16 a 30 Kg/m2 — 8 B 6 B — — 
31 a 60 Kg/m2 — 10 B 8 B — — 
61 a 100 Kg/m2 — 20 B 10 B — — 
> 100 Kg/m2 A determinar en cada caso 

 
 

Para el caso de la oficina administrativa el potencial extintor para fuegos clase “A” 

corresponde 1A y no aplica el Cuadro B (dado que solo se encuentran materiales sólidos). 

Para el caso del galpón de producción, la carga de fuego tienen un valor entre 2,064 Kg/m2 

corresponde 4 B. Por otro lado, para el sector de depósito se le asigna el valor de 8 B, ya 

que si carga de fuego es de 39,48 kg/m2. 

 
 

5. Cálculo de Cantidad de Matafuegos 
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=1,64=2 Matafuegos 
 
 

 

=0,075=1 Matafuegos 
 
 

 

=0,2=1 Matafuegos 
 
 

 

=0,4=1 Matafuegos 
 
 
 
 

El tipo de matafuego a instalarse debe ser ABC de 10 kg., con su respectiva baliza de 

señalización, ubicada a 1,5 metros desde el suelo. En tanto para el sector Administrativo, 

depósito y salón de ventas es necesario contar con 1 matafuegos tipo ABC de kg, en cada 

uno de estos sectores. 

 
 

6. Factor de ocupación 

Según Anexo VII del Dec.351/79 – 1.4 se define: 
 

Factor de ocupación: número de ocupantes por superficie de piso, que es el número teórico 

de personas que pueden ser acomodadas sobre la superficie de piso. En proporción de una 

persona por cada (X) m2. El valor (X) se establece en el anexo del decreto 351/79. 

Considerándose el uso que corresponde a inciso g) Edificios industriales (X) m2 = 16 
 

Nº de personas aceptadas en la planta es = Superficie/X 
 

Factor de ocupación = 498 m2 / 16 = 31 personas en 498 m2. 
 

N = 31 PERSONAS 
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Por lo que N (Número de personas) varía según las superficies cubiertas, para el cálculo 

precedente no se discriminaron los pasillos, escaleras. De acuerdo a los cálculos 

precedentes un total de treinta y uno (31) personas podrían coexistir en este lugar. 

Teniendo en cuenta que al establecimiento asisten diez (18) personas (situación de máxima 

capacidad, agregado al cálculo clientes que se encuentren de forma momentánea) el valor 

N obtenido, cumple con lo establecido. 

7. Medios de Escapes. Calculo del ancho minino Permitido. 

El ancho mínimo de una vía de evacuación horizontal se determinara mediante la siguiente 

expresión: 

n    =      N / K 
 

N = El número de personas que pueden utilizar la vía de evacuación en el sentido de esta. 

Para este caso n = como lo determina nuestra legislación. 

K = coeficiente en función del uso del edificio para nuestro caso, K =100 
 
 
 

Calculo para 18 personas 
 

Entonces, n = 31 / 100 = 0,31  = 1 U.A.S. (Unidades de ancho de salida) 
 
 
 

Si tomamos la reglamentación Nacional en el tema, veremos que el cálculo para la cantidad 

de treinta y uno, es de 1 UAS (unidades de ancho de salida) de 0,96m. Por tal motivo el valor 

a adoptar para la determinación del ancho mínimo permitido será de 0,96 m por ser un 

edificio existente. 

Condición que para el presente caso se cumple ya que los ancho de la salida son lo que 

estipula la Ley. 

El establecimiento posee solo 1 salida al exterior de 15 m. Por medio de esta puerta ingresan 

todos los trabajadores. 

Se recomienda realizar simulacros de evacuación periódicos para constatar la apertura 

correcta la puerta. 
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Puerta de Salida 

 
8. Condiciones de Situación, Construcción y Extinción 

 
 

CUADRO DE PROTECCION CONTRA INCENDIOS 

 
CONDICIONES 
ESPECIFICAS 

USOS CONDICIONES 

RIES 
GO 

SITUACI 
ON 

CONSTRUCC 
ION 

EXTINCI 
ON 

 
S1 

 
S2 

C 
1 

C 
2 

C 
3 

C 
4 

C 
5 

C 
6 

C 
7 

C 
8 

C 
9 

C1 
0 

C1 
1 

E 
1 

E 
2 

E 
3 

E 
4 

E 
5 

E 
6 

E 
7 

E 
8 

E 
9 

E1
0 

E1
1 

E1
2 

E1
3 

VIVIENDA - RESIDENCIAL - COLECTIVA 3 
  

1 
                       

 
 
 
 
 
 
COMERCIO 

BANCO - HOTEL (Cualquier 
denominación 

 
3 

  
2 

 
1 

          
11 

        
8 

   
11 

  

ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
3 

  
2 

 
1 

                  
8 

   
11 

  
13 

 
 
LOCALES COMERCIALES 

2  2 1       8      CUMPLIRA LO INDICADO EN DEPOSITO DE 
INFLAMABLES 

3  2 1  3    7        4       11 12 13 

4  2 1   4   7            8   11  13 

GALERIA COMERCIAL 3  2  2         11    4       11 12  

SANIDAD Y SALUBRIDAD 4  2 1        9          8   11   

 
 
INDUSTRIA 

2  2 1     6 7 8      CUMPLIRA LO INDICADO EN DEPOSITO DE 
INFLAMABLES 

3  2 1  3           3        11 12 13 

4 
 

2 1 
  

4 
          

4 
      

11 
 

13 

DEPOSITO DE GARRAFAS 1 1 2 
           

1 
         

11 
 

13 

 
 
DEPOSITOS 

2 1 2 
       

8 
     CUMPLIRA LO INDICADO EN DEPOSITO DE 

INFLAMABLES 

3 
 

2 1 
 

3 
   

7 
      

3 
       

11 12 13 

4 
 

2 1 
  

4 
  

7 
       

4 
      

11 
 

13 

EDUCACION 4 
  

1 
                 

8 
  

11 
  

 CINE (200 Localidades) CINE 
TEATRO - CINE 

 
3 

   
1 

    
5 

     
10 

 
11 

 
1 

 
2 

           

ESPECTACULOS TELEVISION 3 
 

2 1 
 

3 
       

11 
  

3 
       

11 12 13 

Y ESTADIO 4 
 

2 1 
         

11 
    

5 
        

DIVERSIONES OTROS RUBROS 4 
 

2 1 
         

11 
   

4 
         

TEMPLOS 4 
  

1 
                       

ACTIVIDADES CULTURALES 4 
  

1 
         

11 
       

8 
  

11 
  

 
 
 
AUTOMOTORES 

ESTACION DE SERVICIO - 
GARAJE 

 
3 

  
2 

 
1 

       
8 

          
7 

   
10 

   

INDUSTRIA-TALLER MECANICO- 
PINTURA 

 
3 

  
2 

 
1 

  
3 

               
7 

      

COMERCIO - DEPOSITO 4 
 

2 1 
  

4 
          

4 
         

GUARDA MECANIZADA 3 
 

2 1 
               

6 
       

AIRE LIBRE DEPOSITOS 2 
 

2 
           

1 
       

9 
    

INCLUIDO 
PLAYAS 

 
E 

 
3 

  
2 

            
1 

        
9 

    

DE 
ESTACIONAMIEN 
TO 

 
 
INDUSTRIA 

 
 

4 

  
 

2 

            
 
1 

        
 

9 
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Descripción de las Condiciones 
 
 
 

Condiciones Valor Característica 
Situación S2 S2: Cualquiera sea la ubicación del edificio, estando éste en zona urbana o densamente 

poblada, el predio deberá cercarse preferentemente (salvo las aberturas exteriores de 
comunicación), con un muro de 3,00 m. de altura mínima y 0,30 m. de 
espesor de albañilería de ladrillos macizos o 0,08 m. de hormigón. Cumple. 

Construcción  
C3 

C3: Los sectores de incendio deberán tener una superficie de piso no mayor de 1.000 m2. 
Si la superficie es superior a 1.000 m2, deben efectuarse subdivisiones con muros
cortafuego de modo tal que los nuevos ambientes no excedan el área antedicha. En lugar
de la interposición de muros cortafuego, podrá protegerse toda el área con rociadores
automáticos para superficies de piso cubiertas que no superen los 2.000 m2. No aplica. 

Extinción E3 

E11 

E12 

E13 

E3: Cada sector de incendio con superficie de piso mayor que 600 m2 deberá cumplir 
la Condición E 1; la superficie citada se reducirá a 300 m2 en subsuelos. No aplica. 
 

E11: Cuando el edificio conste de piso bajo y más de 2 pisos altos y además tenga una 
superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 contará con avisadores automáticos 
y/o detectores de incendio. No aplica. 

 
E12: Cuando el edificio conste de piso bajo y más de dos pisos altos y además tenga 
una superficie de piso que acumulada exceda los 900 m2, contará con rociadores 
automáticos. No aplica. 

 
E13: En los locales que requieran esta Condición, con superficie mayor de 100 m2, la 
estiba distará 1 m. de ejes divisorios. Cuando la superficie exceda de 250 m2, habrá 
camino de ronda, a lo largo de todos los muros y entre estibas. Ninguna estiba ocupará 
más de 200 m2 de solado y su altura máxima permitirá una separación 
respecto del artefacto lumínico ubicado en la perpendicular de la estiba no inferior a 
0,25 m.Cumple 



94  

 
 

Uso correcto de los matafuegos, según el tipo de fuego 
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Conclusión del Tema N°2 

 
En el marco de la presente unidad, se examinaron las condiciones de trabajo en cuanto 

a la Iluminación, ruido y Carga de Fuego. De acuerdo a lo relevado es necesario 

implementar medidas de protección, más precisamente en lo relacionado con la 

protección contra incendios. En cuanto a la Iluminación, el establecimiento no está 

provisto de luminarias necesarias en el sector de taller para estar acorde a la normativa 

vigente. Es necesario que se agreguen luminarias, sobre todo en el centro y fondo del 

galpón ya que los trabajadores en dicho sector realizan tareas de precisión. Esto es 

importante para prevenir todo tipo de accidentes debido a la baja iluminación, además 

de contraer algún tipo de fatiga visual. Cabe recalcar también que se observaron 

matafuegos y luces de emergencia durante la visita, lo cual es muy importante ante la 

ocurrencia de algún tipo de contingencia, de esa manera la evacuación se llevará a cabo 

correctamente. Destacando dicho aspecto, se recomienda la realización de simulacro de 

incendios mínimamente 1 vez al año. 
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Etapa N°3 – Programa de Prevención de Riesgos 

Laborales 

 
Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

FUNCIONES DEL SERVICIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

El Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo tiene las siguientes funciones y tareas a 

cumplir en el ámbito de cada establecimiento, además de las que debe realizar en forma 

coordinada con el Servicio de Medicina del Trabajo. 

Las funciones que se describen a continuación son las mínimas que se consideran 

necesarias para llevar a cabo un correcto control de las condiciones y medio ambiente del 

trabajo. 

1. Elaborar un Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo como parte del Programa 

Anual de Prevención de Riesgos y definir objetivos considerando lo que surja del Mapa de 

Riesgos del establecimiento, que incluye al Relevamiento General de Riesgos Laborales, la 

nómina del personal expuesto a Agentes de Riesgo de Enfermedades Profesionales y al 

análisis y evaluación de riesgos por puesto de trabajo. 

2. Confeccionar el manual de procedimientos del Servicio de Higiene y Seguridad, 

estableciendo revisiones periódicas que consideren: los incidentes, accidentes, que 

sucedieron en el establecimiento durante cada período de revisión. Dicho manual debe 

contener como mínimo: 

2.1. Normas generales de seguridad. 

2.2. Plan de Contingencias con asignación de roles que contenga: 

2.2.1. Organigrama operativo. 

2.2.2. Capacitación del personal. 

2.2.3. Plan de evacuación con realización periódica de simulacros. 

2.2.4. Plan de preparación ante emergencias. 

2.2.5. Coordinación con entidades externas. 

2.2.6. Proceso de corte de energía eléctrica del establecimiento incluyendo bloqueo y 

enclavamiento de los aparatos de corte según corresponda. 
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2.2.7. Proceso de corte de gas y otras energías, de acuerdo a la actividad del 

establecimiento. 

2.2.8. Plan de recuperación posterior a la emergencia. 

2.3. Procedimientos de trabajo seguro para todas las tareas. 

2.4. Procedimientos por establecimiento para evaluar el avance en: 

2.4.1. El cumplimiento de las adecuaciones a la normativa vigente que surjan del Mapa de 

Riesgos. 

2.4.2. El cumplimiento de lo establecido en los planes de focalización de la 

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) según corresponda. 

 
2.4.3. El cumplimiento de lo requerido en las denuncias realizadas por la A.R.T. en el sistema 

de intercambio. 

3. Disponer y mantener actualizada la siguiente información: 

3.1. Diagrama de procesos y distribución en planta con indicación de todas las maquinarias 

señalando las áreas que presenten o puedan presentar riesgos en materia de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo. 

3.2. Planos generales y de detalle de los servicios de prevención y lucha contra incendio del 

establecimiento, así como también de todo dispositivo o sistema de seguridad existente para 

tal fin. 

3.3. Planos generales de evacuación y vías de escape. 

4. Efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de Riesgos. 

5. Si al efectuar y verificar la ejecución del Programa Anual de Prevención de Riesgos se 

detectaran cambios en el establecimiento respecto de los estudios, mediciones, cálculos, 

análisis y toma de muestras necesarias para determinar la presencia de contaminantes 

químicos, físicos, biológicos o factores ergonómicos desfavorables en el ambiente de trabajo, 

deberán evaluarse los resultados y recomendar las mejoras necesarias. 

6. Registrar todas las mediciones y evaluaciones de los contaminantes señalados en el 

párrafo anterior. 

7. Participar en la elaboración de los estudios y proyectos sobre instalaciones, 

modificaciones y ampliaciones tanto edilicias como de las operaciones industriales, en el 

área de su competencia. 

8. Especificar las características, condiciones de uso y conservación de los elementos de 

protección personal con la colaboración del Servicio de Medicina del Trabajo. 

9. Elaborar y ejecutar un Plan de Capacitación anual que contenga como mínimo: 
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9.1. Uso adecuado de elementos de protección personal. 

9.2. Plan de evacuación ante emergencias. 

9.3. Riesgo de incendio y uso de extintores. 

9.4. Riesgo eléctrico. 

9.5. Autocontrol preventivo. 

9.6. Manejo seguro y responsable 

9.7. Otros que considere el responsable del Servicio. 

10. Registrar la capacitación al personal, en función del Programa Anual de Capacitación 

confeccionado en conjunto con el Servicio de Medicina del Trabajo. 

11. Promover y difundir la Seguridad en todo el establecimiento mediante carteles, medios 

electrónicos, normas generales de seguridad, advertencias, señalética, boletines y otros que 

el responsable del Servicio considere apropiados. 

 
12. Efectuar la investigación de accidentes mediante el método del “Árbol de Causas” u otro 

método similar, de la totalidad de los accidentes de trabajo acontecidos, con la participación 

de la supervisión y con la colaboración del Servicio de Medicina del Trabajo. En todos los 

casos se indicarán las causas que dieron origen al accidente, y a su vez se establecerán las 

medidas correctivas y preventivas que deberán implementarse a los fines de evitar su 

recurrencia. 

La documentación resultante contendrá la firma y aclaración de Los Servicios en el ámbito 

de su competencia. 

El resultado de las investigaciones deberá ser comunicada de forma fehaciente al empleador 

o a quien él designe para tal función, a los efectos de tomar conocimiento de las mismas. 

12.1. Considerar, de manera analítica y complementaria, las causas y las medidas 

correctivas y preventivas que surjan de las investigaciones de accidentes realizadas por la 

A.R.T. 

13. Capacitar en la inducción al trabajador que ingresa por primera vez a un puesto de 

trabajo, contemplando los riesgos generales y específicos de las tareas, procedimientos de 

trabajo seguro y medidas preventivas, con la colaboración del Servicio de Medicina del 

Trabajo, en el ámbito de su competencia. 

14. Coordinar las acciones de prevención para trabajo simultáneo de varios contratistas, en 

caso que los hubiera, mediante la elaboración de un programa al cual deberán adherir las 

empresas intervinientes. 

15. El personal Técnico Auxiliar en Higiene y Seguridad, colaborador del responsable del 
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Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, tendrá entre otras, las siguientes funciones y 

tareas básicas: 

15.1. Asistir y colaborar con el responsable del Servicio en sus tareas habituales. 

15.2. Actuar en tareas de capacitación en materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

15.3. Realizar tareas administrativas de mantenimiento de la documentación y registros de 

actividades. 

15.4. Colaborar en la selección y control visual de los elementos y equipos para protección 

personal, colectiva, de lucha contra incendios y de Seguridad e Higiene en general. 

15.5. Colaborar en la investigación de accidentes. 

15.6. Mantener informado al responsable del Servicio sobre todas las novedades 

relacionadas con las funciones específicas del Servicio. 

15.7. Supervisar el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad en el establecimiento 

facilitando la implementación de las medidas preventivas que correspondan. 

15.8. Controlar la documentación de Higiene y Seguridad que deban presentar los 

contratistas. 

16. Documentar con fecha y hora todas las recomendaciones y acciones efectuadas por el 

Responsable del Servicio. La documentación debe ser conservada adecuadamente en el 

establecimiento, estar suscripta por el responsable del Servicio y disponible para la autoridad 

competente ante su requerimiento. 

 
17. El Servicio de Higiene y Seguridad deberá notificar de manera fehaciente al Empleador 

o a quien él designe para tal función, sobre las medidas que se deben realizar en el 

establecimiento. 

El análisis y las conclusiones de los resultados del control de las condiciones y medio 

ambiente de trabajo, como así también los resultados de la vigilancia de la salud de los 

trabajadores, deberán ser utilizados para la prevención y promoción de la salud. 

Este listado de funciones y tareas podrá ser ampliado de acuerdo a la opinión del 

responsable del Servicio o a solicitud de la S.R.T. o de otra autoridad competente. 

 
Art. 11. — Los Servicios de Higiene y Seguridad en el Trabajo deberán estar dirigidos por 

graduados universitarios, a saber: 

a) Ingenieros laborales. 

b) Licenciados en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

c) Ingenieros y químicos con curso de posgrado en Higiene y Seguridad en el Trabajo de no 
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menos de VUATROCIENTAS (400) horas de duración, desarrollados en universidades 

estatales o privadas. 

d) Técnicos en Higiene y Seguridad, reconocidos por la Resolución M.T. y S.S. Nº 313 de 

fecha 26 de abril de 1983. 

e) Todo profesional que a la fecha de vigencia del presente Decreto se encuentre habilitado 

por autoridad competente para ejercer dicha función. 

En todos los casos, quienes desempeñen tareas en el ámbito de los Servicios de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo deberán encontrarse inscriptos en el Registro habilitado a tal fin por 

la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO. 

Art. 12º — Los empleadores deberán disponer de la siguiente asignación de horas- 

profesional mensuales en el establecimiento en función del número de trabajadores 

equivalentes y de los riesgos de la actividad, definida según la obligación de cumplimiento 

de los distintos capítulos del Anexo I del Decreto Nº 351/79: 

 
CATEGORIA 

 

Cantidad 
trabajadores 
equivalentes 

A 
(Capítulos 5, 6, 11, 

12, 14, 18 al 21) 

B 
(Capítulos 5, 6, 7 y 

11 al 21) 

C 
(Capítulos 5 al 21) 

1 - 15 - 2 4 

16 - 30 - 4 8 

31 - 60 - 8 16 

61 - 100 1 16 28 

101 - 150 2 22 44 

151 - 250 4 30 60 

251 - 350 8 45 78 

351 - 500 12 60 96 

501 - 650 16 75 114 

651 - 850 20 90 132 

851 - 1100 24 105 150 

1101 - 1400 28 120 168 

1401 - 1900 32 135 186 

1901 - 3000 36 150 204 

Más de 3000 40 170 220 

Art. 13. — Además de la obligación dispuesta en el artículo precedente los empleadores 

deberán prever la asignación como auxiliares de los Servicios de Higiene y Seguridad en el 

Trabajo de técnicos en higiene y seguridad con título habilitante reconocido por la autoridad 
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competente, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

Cantidad trabajadores equivalentes Número de técnicos 

150 - 450 1 

451 - 900 2 

A partir de NOVECIENTOS UN (901) trabajadores equivalentes se deberá agregar, al 

número de técnicos establecidos en el cuadro anterior Un (1) técnico más por cada 

QUINIENTOS (500) trabajadores equivalentes. 

Art. 14. — Quedan exceptuadas de la obligación de tener asignación de profesionales y 

técnicos en higiene y seguridad las siguientes entidades: 

a) Los establecimientos dedicados a la agricultura, caza, silvicultura y pesca, que tengan 

hasta QUINCE (15) trabajadores permanentes. 

b) Las explotaciones agrícolas por temporada. 

c) Los establecimientos dedicados exclusivamente a tareas administrativas de hasta 

DOSCIENTOS (200) trabajadores. 

d) Los establecimientos donde se desarrollen tareas comerciales o de servicos de hasta 

CIEN (100) trabajadores, siempre que no se manipulen, almacenen o fraccionen productos 

tóxicos, inflamables, radioactivos y peligrosos para el trabajador. 

e) Los servicios médicos sin internación. 

f) Los establecimientos educativos que no tengan talleres. 

g) Los talleres de reparación de automotores que empleen hasta CINCO (5) trabajadores 

equivalentes. 

h) Los lugares de esparcimiento público que no cuenten con áreas destinadas al 

mantenimiento, de menos de TRES (3) trabajadores. 

En los establecimientos donde el empleador esté exceptuado de disponer de los Servicios 

de Medicina y Seguridad en el Trabajo, la Aseguradora deberá prestar el asesoramiento 

necesario a fin de promover el cumplimiento de la legislación vigente por parte del 

empleador. 

Art. 15. — Las Aseguradoras deberán informar a la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 

DEL TRABAJO la historia siniestral del trabajador, que se confeccionará según el modelo 

que establezca dicha Superintendencia. 
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Selección e ingreso del Personal 
 

Puesto: Administrativo 

Misión: Coordinar y controlar todas las tareas administrativas en los requerimientos de 

operación a fin de cumplir con los requisitos legales, impositivos y financieros de la empresa. 

Relaciones dentro de la estructura organizacional: reporta a Directorio 

Responsabilidades: 

● Controlar y coordinar con estudio contable. 

● Supervisar las tareas administrativas de la empresa. 

● Controlar que se cumpla con todo lo legal e impositivo. 

● Gestionar y controlar las cobranzas y pagos de la empresa. 

● Gestionar cobranzas con conflictos. 

● Supervisar los movimientos bancarios de la empresa. 

● Informar al director los estados contables de la empresa. 

● Conocer el contexto de la empresa y las partes interesadas de las mismas. 

● Conocer los clientes con los cuales trabaja la empresa. 

● Promover e impulsar la mejora continua. 

● Conocer los riesgos asociados a su proceso y área de la empresa. 
 
 

Tareas: 
 
 

● Controlar que se mantengan actualizados y al día las cuentas corrientes de los 

clientes y proveedores. 

● Controlar la administración de la caja chica. 

● Controlar y autorizar el pago a proveedores (transferencias, cheques). 

● Autorizar transferencias cuando corresponda. 

● Confeccionar y enviar a estudio contable las planillas para sueldo. 

● Autorizar el pago de sueldos. 

● Autorizar el pago de servicios de impuestos. 

● Controlar la caja de la empresa. 

● Cumplir todas las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos. 
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Competencias: 
 
 

● Organización y orden. 

● Comunicación. 

● Honestidad. 

● Orientación al cliente. 

● Iniciativa de orientación a los resultados. 

● Compromiso y responsabilidad. 

● Mejora continua. 

● Conocer su rol en caso de evacuación. 

● Requisitos formales. 
 
 

Nivel de estudio secundario completo (excluyente). 

● Conocimiento en tareas bancarias y contables. 

● Manejo de PC intermedio. 

● Manejo de paquete Office. 
 
 
 

Puesto: Ventas 

Misión 

● Concretar ventas al público y ordenes de ventas en caso de operaciones a industria. 

● Relaciones dentro de la estructura organizacional: reporta a Directorio. 

● Responsabilidades: 

● Controlar y coordinar las ventas de mostrador. 

● Supervisar las ventas. 

● Controlar que se cumplan las condiciones, forma de pagfo y entrega de ventas 

pactadas. 

● Gestionar y controlar inventario disponible para comercializar. 

● Realizar la facturación correspondiente de acuerdo a la condición tributaria de cada 

cliente. 

● Supervisar los movimientos. 

● Confeccionar los remitos de entrega. 

● Conocer los clientes con los cuales trabaja la empresa. 
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● Promover e impulsar la mejora continua. 

● Conocer los riesgos asociados a su proceso y área de la empresa. 

● Cumplir todas las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos. 
 
 

Tareas 
 

● Controlar que las ventas se realicen de acuerdo a la política de precios, condiciones 

y plazos de entrega. 

● Controlar que la mercadería disponible para venta en salón esté en buenas 

condiciones para su conservación y comercialización. 

● Mantener el buen trato y relaciones con los clientes. 
 
 

Competencias 
 

● Organización y orden. 

● Comunicación. 

● Honestidad. 

● Orientación al cliente. 

● Iniciativa de orientación a los resultados. 

● Compromiso y responsabilidad. 

● Mejora continua. 

● Conocer su rol en caso de evacuación. 

● Requisitos formales 
 
 
 

● Nivel de estudio secundario completo (excluyente). 

● Conocimiento en ventas de mostrador. 

● Manejo de PC intermedio. 

● Manejo de paquete Office. 
 
 
 
 

Puesto: depósito 
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Misión 

● Gestionar el manejo eficiente del inventario de bienes de cambio y consumibles e 

insumos de la empresa. 

● Relaciones dentro de la estructura organizacional: reporta a Directorio. 

● Responsabilidades: 

● Controlar y coordinar los movimientos del sector depósito. 

● Tener al día la documentación relacionada a los movimientos del depósito 

● Gestionar y controlar inventario disponible para comercializar. 

● Realizar la facturación correspondiente de acuerdo a la condición tributaria de cada 

cliente. 

● Supervisar la conservación adecuada de los productos en inventario. 

● Recepcionar los materiales que arriban a la empresa. 

● Elaborar reportes a directorio sobre índice de rotación de inventario. 

● Cumplir todas las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos. 
 
 
 

Tareas 
 

● Recepcionar mercaderías y que la misma se encuentre con la documentación 

pertinente. 

● Preparar y coordinar el despacho de mercadería. 

● Mantener el orden y la limpieza en el lugar. 
 
 

Competencias 
 

● Organización y orden. 

● Comunicación. 

● Honestidad. 

● Orientación al cliente. 

● Iniciativa de orientación a los resultados. 

● Compromiso y responsabilidad. 

● Mejora continua. 

● Conocer su rol en caso de evacuación. 



106  

 
 
 
 
 
 
 
 

Requisitos formales 
 
 
 

● Nivel de estudio secundario completo (excluyente). 

● Conocimiento en tareas depósito 

● Manejo de PC intermedio. 

● Manejo de paquete Office. 
 
 

Puesto: Jefe de taller 

Misión 

● Ser el nexo entre el taller y el resto de las áreas de la empresa 

● Relaciones dentro de la estructura organizacional: reporta a directorio y supervisa a 

oficiales 

● Responsabilidades: 

● Controlar que se encuentren en el taller todos los materiales con la debida 

especificación técnica. 

● Usas los epp correspondientes a su función al momento determinado al que lo 

necesite. 

● Controlar que le personal a su cargo use los epp correspondiente para la función que 

realicen. 

● Mantener el orden y la limpieza del sector. 

● Promover e impulsar la mejora continua de la empresa. 
 
 

Tareas 

● Organizar el personal para las distintas tareas en el día a días. 

● Revisar el cumplimiento de las ordenes de trabajo y tableros. 

● Controlar y autorizar los pedidos internos de compra. 
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● Controlar el orden y limpieza del taller. 
 
 

Competencias 
 

● Organización y orden 

● Comunicación 

● Honestidad 

● Orientación al cliente 

● Iniciativa de orientación a los resultados 

● Compromiso y responsabilidad 

● Mejora continua 

● Conocer su rol en caso de evacuación 
 
 
 
 
 

Requisitos formales 
 

● Nivel de estudio secundario completo (excluyente) 

● Conocimiento en electricidad 

● Manejo de PC intermedio 

● Manejo de paquete Office 
 
 

Puesto: Oficial/ ayudante de taller 

Misión 

● Controlar y ejecutar las tareas involucradas en los distintos proyectos que le sean 

asignados a fin de cumplir con los plazos, la calidad esperada y optimizar los recursos 

de la empresa. 

● Relaciones dentro de la estructura organizacional: reporta a Jefe de Taller 

Responsabilidades 
 

● Cumplir con la planificación definida para la ejecución de las tareas 

● Coordinar con el Jefe de Taller y ejecutar las tareas diarias 
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● Cumplir todas las políticas de higiene y seguridad y el uso de epp establecidos 

● Cumplir con las políticas establecidas por el cliente. 

● Establecer las necesidades de recursos para la realización de tareas a ejecutar. 

● Mantener el orden y la limpieza del sector. 

● Promover e impulsar la mejora continua de la empresa. 
 
 

Tareas 

● Confeccionar las ordenes de trabajo y libro de obra de los proyectos 

● Colaborar con la ejecución de los protocolos FAT, SAT y PEM. 

● Ejecutar las tareas asignadas cuidando la seguridad y prolijidad de las mismas. 

● Cumplir con los procedimientos definidos por la empresa. 

● Reportar cualquier reclamo/modificación que pudiese presentarse por parte del 

cliente. 

 
 

Competencias 
 

● Organización y orden 

● Comunicación 

● Honestidad 

● Orientación al cliente 

● Iniciativa de orientación a los resultados 

● Compromiso y responsabilidad 

● Mejora continua 

● Conocer su rol en caso de evacuación 
 
 
 
 

Requisitos formales 
 

● Nivel de estudio secundario completo (excluyente) 

● Conocimiento en electricidad 

● Manejo de PC intermedio 
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● Manejo de paquete Office 
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Capacitación en materia de S.H.T. 
 
 

 
 

De acuerdo a lo establecido en la resolución 905/15, se realizó un Plan de Capacitación 

Anual constituido por temas relacionados con la higiene y seguridad y también en función a 

la actividad que se desarrolla en la empresa. En el mismo se detallan las fechas en las que 

se dictará cada tema, si el disertante será una persona con competencias en el tema interna 

o externa a la organización, metodología utilizada, evaluación de eficacia, resultados, 

acciones correctivas y observaciones si las hay. 

Listado de temas: 

● Las 5S 

● Proceso de obras 

● Autocad 

● Riesgo eléctrico 

● Manejo seguro y responsable 
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● Rol de emergencias y plan de evacuación 

● Riesgo de incendio y uso de extintores 

● Alcohol y abuso de drogas 

● Dengue 

● HIV, SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual 

● Vida saludable 

● Primeros auxilios y RCP 

● Prevención cardiovascular 

● Efectos del tabaco sobre la salud 

● Salud mental/ estrés laboral 

● Uso adecuado de elementos de protección personal 

● Autocontrol preventivo 

● Integración de tableros nivel 1 

● Integración de tableros nivel 2 

● Curso básico de electricistas 

● Uso de herramientas eléctricas 

● Lectura de planos 

● Venta y marketing 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspecciones de seguridad 
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Las inspecciones de seguridad se realizan con el objetivo de analizar en qué estado se 

encuentra la seguridad de las instalaciones, maquinarias, procesos, lugares de trabajo y 

trabajadores, así como evaluar el grado de cumplimiento de la gestión implementada en 

prevención y seguridad. También se identifican situaciones de riesgos presentes. 

Pueden ser informales o planeadas. 

Las informales son realizadas por cualquier supervisor o trabajador en forma rutinaria y se 

utiliza para controlar los riesgos que se observa en su área de influencia. En cambio las 

planeadas, se fija una fecha constituyendo una frecuencias, pudiendo ser: periódicas, 

continuas, intermitentes o esporádicas. 

 
Criterios para realizar inspecciones 

 

● Buscar lo que no salta a la vista 

● Ver lo que otro no ve 

● Ubicar cada condición 

● Recordar que la mayor parte de las causas de los riesgos corresponden a prácticas 

inseguras, además de las condiciones inseguras. 

● Hacer tantas anotaciones como sean necesarias 

● Eliminar materiales y equipos en desuso. 
 
 

Preparación de las inspecciones 
 

Disponer de información que permita formarte una idea de conjunto y saber en qué elementos 

fijar la atención. Se necesita información respecto al proceso productivo, los edificios, las 

máquinas e instalaciones, la tecnología usada, los productos, los turnos, jornadas, la 

distribución de las áreas y puestos de trabajo, composición y distribución de la plantilla 

laboral. 

 
El check list, o lista de chequeo es una lista de comprobación que sirve de guía para recordar 

los puntos que deben ser inspeccionados en función de los conocimientos que se tienen 

sobre las características y riesgos de las instalaciones. Es un cuestionario de preguntas en 

el que se responderá SÍ o NO, es una lista de comprobación de determinadas condiciones 

de trabajo compuesta por varios ítems que puede contener 1 o varias preguntas. 
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Puede referirse a 4 aspectos de la prevención de riesgo laboral: 

El agente material: instalaciones, máquinas, herramientas, sustancias peligrosas, suelos, 

paredes, objetos. 

Al entorno ambiental: orden y limpieza, ruido, iluminación, temperaturas, condiciones 

higrométricas, corrientes de aire. 

A las características personales de los trabajadores: conocimientos, actitudes, aptitudes, 

grado de adiestramiento y comportamiento. 

A la organización: gestión de prevención, formación, métodos y procedimientos, sistemas de 

comunicaciones. 

 
En función a lo descripto anteriormente, que involucra la actividad de la empresa y los 

recursos de los mismos, se realizó un listado de check list que incluye los 4 aspectos de 

prevención de riesgos laborales. 

Los mismos pertenecen a herramientas utilizadas en el taller como así también de la zorra y 

elevadora, las cuales son consideradas herramientas auxiliares. 

Además, se generaron check list de botiquines, extintores, tableros eléctricos, epp como ser 

arnés de seguridad, que implica gran importancia a la hora de controlar su estado. 
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Investigación de siniestros laborales 

 
La finalidad de la investigación de accidentes de trabajo es descubrir todos los factores que 

originan el evento buscando las causas y no culpables. El objetivo de la investigación debe 

ser neutralizar el riesgo desde su fuente de origen, evitando asumir sus consecuencias como 

inevitables. 

¿Qué se persigue con la investigación de accidentes? 

Los objetos de una investigación de accidentes son de dos tipos: 
 
 

Directos: 

● Conocer los hechos sucedidos 

● Deducir las causas que los han producido 
 
 

Preventivos: 

● Eliminar las causas para evitar los casos similares 

● Aprovechar la experiencia para la prevención 

● La investigación de accidentes sirve para orientar acciones preventivas. 

 
La formación para la investigación de las causas de los accidentes de trabajo promueve la 

cultura de prevención: sirve para erradicar el concepto de 'acto inseguro' como causa 

determinante de los accidentes. 

 
¿Hay criterios para seleccionar cuales accidentes o incidentes se deben investigar? 

 
La OIT (Organización Internacional del Trabajo) considera que se deben investigar los 

accidentes que: 

 
● Ocasionen muerte o lesiones graves. 

● Los accidentes que, provocando lesiones menores, se repiten ya que revelan 

situaciones o prácticas de trabajo peligrosas y que deben corregirse antes de que 

ocasionen un accidente más grave. 

● Aquellos accidentes o sucesos peligrosos que los agentes que intervienen en la 

prevención de la empresa (Servicio de Prevención, Comité de Seguridad y Salud, 
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Delegados/as de prevención...) o la Administración (autoridad laboral o sanitaria) 

consideren necesario investigar por sus características especiales. 

 
Para la empresa de P&P ELECTRICIDAD S.R.L., se propone la siguiente planilla a 

través de la cual se llevará a cabo la investigación correspondiente ante la ocurrencia 

de un incidente o bien accidente laboral. 

 
 
 

REPORTE DE INCIDENTE – ACCIDENTE 
 

DATOS DEL TRABAJADOR 
 

Nombre y apellido: DNI: 

Fecha de nacimiento: Sexo: 

Domicilio: Código Postal: 

Provincia Localidad: 

Tel/Cel: Correo: 

 
 
 
 

UBICACIÓN DEL 
 
ACCIDENTE/INCIDENTE 

 CLASIFICACION   SEVERIDAD ACTUAL 
  

Empresa: Accidente de trabajo:  Fatal  

Área/sector: Daño material:  Grave  

Lugar: Falla operacional:  Reubicación 
temporal: 

 

Maquina/equipo: Cuasi accidente:  Tratamiento 
médico: 

 

Fecha: Daño vehicular:  Pérdida de 
 
conciencia: 

 

Hora: In-itinere:  Primeros auxilios:  

Potencial:     

 
 
DESCRIPCION 

DEL 
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ACCIDENTE/INCIDEN 
TE 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE LESION/DAÑO 

 

CAUSAS INMEDIATAS 
PROBABLES 

 

ACCION INMEDIATA 
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ACCIONES 
POSTERIORES 

 
 
 
 
 
 
 

 

Marque las 
acciones 
correctivas 
de 1 a 5 
utilizando 
el "Control 
de 
Jerarquía" 

 

 

 

 

 

 
INFORME FOTOGRAFICO 

  

OBSERVACIONES: 
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Estadísticas de siniestros laborales 

 
El análisis estadístico de los accidentes del trabajo, es fundamental ya que, de la experiencia 

pasada bien aplicada, surgen los datos para determinar, los planes de prevención, y reflejar 

a su vez la efectividad y el resultado de las normas de seguridad adoptadas. 

 
En resumen los objetivos fundamentales de las estadísticas son: 

 
Detectar,     evaluar,      eliminar      o      controlar      las      causas      de      accidentes. Dar 

base adecuada para confección y poner en práctica normas generales y específicas 

preventivas. 

Determinar costos directos e indirectos. 

Comparar períodos determinados, a los efectos de evaluar la aplicación de las pautas 

impartidas por el Servicio y su relación con los índices publicados por la autoridad de 

aplicación. 

 
De aquí surge la importancia de mantener un registro exacto de los distintos accidentes del 

trabajo (algo que a pesar de ser exigido en el art. 30 de la Ley 19587,donde se informa de la 

obligatoriedad de denunciar los accidentes de trabajo, no ha sido posible realizar estadísticas     

serias      debido     al      marcado      subregistro      de      los     mismos.). Es por esto, que 

en la Ley de riesgos del trabajo, Art. 31,se obliga a los empleadores a denunciar a la A..R.T 

y a la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, todos los accidentes acontecidos, caso 

contrario, la A.R.T, no se halla obligada a cubrir los costos generados por el siniestro. 

Estos datos son vitales para analizar en forma exhaustiva los factores determinantes del 

accidente, separándola por tipo de lesión, intensidad de la misma ,áreas dentro de la planta 

con actividades más riesgosas, horarios de mayor incidencia de los accidentes, días de la 

semana, puesto de trabajo, trabajador estable ó reemplazante en esa actividad, etc. Se 

puede entonces individualizar las causas de los mismos, y proceder por lo tanto a diagramar 

los distintos planes de mejoramiento de las condiciones laborales y de seguridad, para     

poder     cotejar     año      a      año      la      efectividad      de      los      mismos. Con la idea 

de medir el nivel de seguridad en una planta industrial se utilizan los siguientes índices de 

siniestralidad: 
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INDICE DEI NCIDENCIA 

Expresa la cantidad de trabajadores siniestrados, en un período de un año, por cada mil 

trabajadores expuestos: 

 
 

 
INDICE DE 

INCIDENCIA= 

TRABAJADORES 
SINIESTRADOS x 1.000 

TRABAJADORES 
EXPUESTOS 

 
INDICE DE FRECUENCIA 
Expresa la cantidad de trabajadores siniestrados, en un período de un año, por cada un 
millón de horas trabajadas. 

 
 

 
INDICE DE 

FRECUENCIA= 

TRABAJADORES 
SINIESTRADOS x 

1.000.000 
HORAS TRABAJADAS 

 
INDICES DE GRAVEDAD 
Los índices de gravedad son dos: 

 
INDICE DE PÉRDIDA 
El índice de pérdida refleja la cantidad de jornadas de trabajo que se pierden en el año, por 
cada mil trabajadores expuestos. 

 
 

 
INDICE DE 
PERDIDA= 

DIAS CAIDOS x 
1.000 

TRABAJADORES 
EXPUESTOS 

 
INDICE DE BAJA 
El índice de baja indica la cantidad de jornadas de trabajo que se pierden en promedio en 
el año, por cada trabajador siniestrado. 

 
 

INDICE 
DE 

BAJA= 

DIAS CAIDOS 
TRABAJADORES 
SINIESTRADOS 

 
INDICE DE INCIDENCIA PARA MUERTES 
El índice de incidencia para muertes indica la cantidad de trabajadores fallecen , en un 
período de un año, por cada un millón de trabajadores expuestos. 

 
 

INDICE DE TRABAJADORES 
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INCIDENCIA POR 
MUERTE= 

FALLECIDOS x 1.000.000 
TRABAJADORES 

EXPUESTOS 
 

La presente planilla se propone para los registros de los accidentes laborales y también los 

de tipo initínere. La misma arrojará un gráfico en donde se podrá observar de manera más 

explícita el índice de accidentabilidad. 
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Elaboración de normas de seguridad 

 
A continuación, se proponen los siguientes instructivos de trabajo seguro para los puestos 

de taller y depósito a los que se consideran que presentan riesgos de consideración. 

 
 

Instructivo de Trabajo Seguro: Taller 

 
• OBJETO: Describir las pautas correctas para llevar a cabo en forma segura, las 

tareas desempeñadas en el taller de P&P ELECTRICIDAD S.R.L. De esa manera, 

evitar probabilidades de accidentes y enfermedades profesionales, previniendo los 

riesgos derivados de la misma. 

• ALCANCE: destinado a todo el personal que realice tareas en el taller. 
 

• PARTICIPANTES DEL PROCESO: todo el personal que realice tareas de taller. 
 

• Documentos relacionados: matriz de riesgos, informe de accidentes, estadísticas de 

accidentes, plan anual de capacitaciones. 

• FUENTES DE ENTRADA AL PROCESO: Requerimientos de tareas a ejecutar, 

matriz de riesgo, plan de capacitación. 

• RECEPTORES DE SALIDA DEL PROCESO: Trabajos realizados correctamente, 

capacitaciones dictadas de acuerdo al plan de capacitaciones, estadísticas de 

accidentes. 

• Recursos necesarios para la ejecución del proceso: mobiliario, herramientas 

manuales, herramientas de medición, lámparas led, epp, tiempo, mano de obra o 

recursos humanos para ejecutar la tarea. 

• REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS: Ley de Higiene y Seguridad 

19.587, Ley de Riesgos de Trabajo 22.557, Decreto 351/79. 

• INDICADORES: Estadísticas e informes de accidentes, cantidad de incidentes, 

condiciones inseguras. 

• Desarrollo del proceso y controles aplicativos del mismo: 
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RIESGOS: 

● Sobreesfuerzos 

● Golpes contra objetos 

● Cortes 

● Caída a mismo nivel 

● Caída a distinto nivel 

● Atrapamiento 

● Caída de objetos 

● Quemaduras 

● Riesgo eléctrico 
 
 

TAREAS QUE DEBE REALIZAR EL OPERARIO DE TALLER ANTES DE COMENZAR LA 

JORNADA: 

• Verificación y diagnóstico de las herramientas que se utilizarán 

• Inspección del área de trabajo 

• Orden y limpieza 

• Control de estado de los epp 

• Informar al supervisor cualquier condición insegura en el área 

• 
 

DURANTE LA TAREA: 
 
 

• Colaborar en el mantenimiento de equipos y herramientas. 

• Colaborar en el orden y la limpieza del lugar 

• Verificar que las herramientas tengan la protección adecuada 

• Mantener siempre despejada la zona de paso o vías de evacuación 

• Notificar la falta o la incorrecta ubicación de la cartelería de seguridad como 

así también cualquier desperfecto en las herramientas 

• Llevar un control del pañol de herramientas teniendo en su poder las llaves 

del mismo 

• Uso correcto de EPP 
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DESPUÉS DE LA TAREA: 

• Verificar que las herramientas utilizadas se encuentren guardadas en el 

pañol. 

• Guardar los EPP. 

• Desconectar cualquier equipo que se haya utilizado para la tarea. 
 
 
 
 

Instructivo de Trabajo Seguro: Depósito 

 
• OBJETO: Describir las pautas correctas para llevar a cabo en forma segura, 

las tareas desempeñadas en el depósito de P&P ELECTRICIDAD S.R.L. De esa manera, 

evitar probabilidades de accidentes y enfermedades profesionales, previniendo los riesgos 

derivados de la misma. 

• ALCANCE: destinado a todo el personal que realice tareas en el depósito. 

• PARTICIPANTES DEL PROCESO: todo el personal que realice tareas de 

taller. 

• Documentos relacionados: matriz de riesgos, informe de accidentes, 

estadísticas de accidentes, plan anual de capacitaciones. 

• FUENTES DE ENTRADA AL PROCESO: Requerimientos de tareas a 

ejecutar, matriz de riesgo, plan de capacitación. 

• RECEPTORES DE SALIDA DEL PROCESO: Trabajos realizados 

correctamente, capacitaciones dictadas de acuerdo al plan de capacitaciones, estadísticas 

de accidentes. 

• Recursos necesarios para la ejecución del proceso: mobiliario, herramientas 

manuales, herramientas de medición, lámparas led, epp, tiempo, mano de obra o recursos 

humanos para ejecutar la tarea. 

• REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS: Ley de Higiene y Seguridad 

19.587, Ley de Riesgos de Trabajo 22.557, Decreto 351/79, Norma ISO 45001. 

• INDICADORES: Estadísticas e informes de accidentes, cantidad de 

incidentes, condiciones inseguras. 

• Desarrollo del proceso y controles aplicativos del mismo: 
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RIESGOS: 

• Sobreesfuerzos 

• Golpes contra objetos 

• Cortes 

• Caída a mismo nivel 

• Caída a distinto nivel 

• Atrapamiento 

• Caída de objetos 

• Quemaduras 

• Riesgo eléctrico 
 
 

TAREAS QUE DEBE REALIZAR EL OPERARIO DE DEPÓSITO ANTES DE COMENZAR 

LA JORNADA: 

• Verificación y diagnóstico de las herramientas que se utilizarán 

• Inspección del área de trabajo 

• Orden y limpieza 

• Control de estado de los epp 

• Informar al supervisor cualquier condición insegura en el área 

DURANTE LA TAREA: 

• Controlar el ingreso de materiales a través de remitos lo cuales, deberán 

destinarlos luego al sector correspondiente 

• Correcta reposición y almacenamiento de los materiales que arriban a la 

empresa 

• Colaborar en el mantenimiento de equipos y herramientas. 

• Verificar que el portón de ingreso se encuentre siempre cerrado 

• Mantener siempre despejada la zona de paso o vías de evacuación 

• Llevar al día el control del Check List de Vehículos correspondiente a los 

rodados pertenecientes a la empresa al igual que la documentación de los mismos. 
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• Notificar la falta o la incorrecta ubicación de la cartelería de seguridad como 

así también cualquier desperfecto en las herramientas 

• Llevar un control del pañol de herramientas teniendo en su poder las llaves 

del mismo 

• Uso correcto de EPP 

• DESPUÉS DE LA TAREA: 

• Verificar que las herramientas utilizadas se encuentren guardadas en el 

pañol. 

• Guardar los EPP. 

• Cerrar el portón de ingreso. 

• Desconectar cualquier equipo que se haya utilizado para la tarea. 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE EMERGENCIA 
 

P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 
 

1- Reseña Histórica: 
 

En el año 2006, nace P&P Materiales eléctricos en un taller ubicado en una esquina de Villa 

Mariano Moreno, en Las Talitas, donde se comenzó con trabajos de obras electromecánicas, 

sistemas de automatismos y la integración de tableros eléctricos como centro de control de 

motores (CCM) y Tableros generales de distribución para las empresas del NOA. 

Lentamente, pero paso firme la empresa fue creciendo y aumentando su experiencia y 

reconocimiento. 

Ya en el año 2010 tomaron la decisión de abrir un centro de ventas de materiales eléctricos. 

Tras una ardua búsqueda, lograron dar con un local donde anteriormente era un aserradero, 

ubicado en una importante esquina de Avenida Siria y Ecuador, en la capital tucumana. El 

lugar era propicio dado que tenía un salón para atención al público en general y un galpón 
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con acceso sobre Ecuador donde podían acopiar la mercadería. Fue así que los socios 

fundadores decidieron abrir un nuevo punto de venta y cambiar su razón social, dando 

nacimiento a P&P Electricidad SRL a partir de 2010. Amplió su stock en un abanico de 

productos de iluminación para el hogar como lámparas, arañas, colgantes, campanas, etc., 

además de brindar asesoramiento en sistemas eléctricos destinados al cliente general. 

De esta forma, P&P Electricidad logró abarcar múltiples disciplinas especializándose en la 

integración y venta de tableros, obras eléctricas y ventas de insumos eléctricos, obteniendo 

la confianza de varias empresas de renombre como mineras e ingenios importantes en la 

provincia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Organigrama P&P ELECTRICIDAD S.R.L. 
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2- Objetivos: 

● Evitar la pérdida de vidas. 

● Evitar accidentes en caso de evacuación. 

● Definir roles para evitar los inconvenientes durante la evacuación. 

● Preparar y capacitar a los empleados de esa manera mantener una situación 

controlada. 

● Proteger bienes e instalaciones. 

● Conocer las medidas de protección disponibles en el establecimiento. 

● Conocer los medios de protección, zonas seguras y punto de encuentro. 

● Lograr que los diferentes equipos de trabajo actúen con rapidez, eficacia y 

compromiso ante una emergencia. 
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3- Reconocimiento del edificio: 

PLANO DE EVACUACIÓN 
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4- Propósito del Plan: 

● Salvaguardar la integridad psicofísica de los ocupantes. 

● Conservación de los bienes materiales hasta los posibles riesgos que pueden 

materializarse especialmente en el caso del fuego. 

● Dar una respuesta de manera rápida a los siniestros que en algún momento pudieran 

llegar a producirse. 

● Se distribuirán roles y responsabilidades para tener una organización a la hora en que 

se realice el plan de emergencia, dividiendo los grupos de trabajo de la siguiente 

manera: 

1. Coordinador de brigada 

2. Jefe de brigada 

3. Brigadistas 

4. Socorristas (Primeros auxilios) 

5. Lucha contra incendios 
 
 
 
 

5- Procedimientos: 
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Coordinador: Colocar y poner en circulación un plan de evacuación. 

Designar un punto de encuentro (Av. Siria esquina Ecuador). 

Puede salir del establecimiento y reingresar al mismo en todo momento. 

Entregar las instrucciones. 

 
Jefe de Brigada: cortar el suministro del gas y la electricidad. 

Aguardará el cuerpo de bomberos e informará al cuerpo de bomberos las medidas 

adoptadas y las tareas realizadas hasta el momento, lugar donde se encuentra el foco de 

incendio, el motivo y el material que lo iniciaron. 

En caso de traslado de accidentados, deberá acompañar al personal auxiliar. 

Evitará el reingreso del personal al edificio. 

 
Brigadistas: Participar en la evacuación guiando a las personas hacia una salida segura 

(punto de encuentro: calle Ecuador 898 al lado del portón). Al darse la alarma deberán 

identificarse con un brazalete de goma de color rojo y comenzar a actuar sobre el personal 

para guiarlo y contenerlo. 

Deben verificar que se haya evacuado todo el personal. 

Informarán a los socorristas el lugar donde se encuentran posibles víctimas o personal con 

pánico o estado de shock. 

En el punto de encuentro, verificar si está todo el personal. 

Informar al Jefe de Brigada la evacuación total del establecimiento. 

 
Lucha contra el fuego: recibir la alarma, evaluar la situación del sector siniestrado y adoptar 

las medidas convenientes tendientes a combatir o eliminar el fuego hasta el arribo del cuerpo 

de bomberos. 

Deberán informarle al Jefe de Brigada las medidas utilizadas, el lugar donde se encuentra el 

foco de incendio, el motivo y materiales que lo iniciaron. 

 
Socorristas: (Primeros Auxilios) 

Ubicarse en un punto estratégico para la atención de víctimas (zona taller) 

Informar al coordinador de emergencias con la lista de víctimas atendidas y tipo de atención 

que requieren. 
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6- Características del plan: 

Un plan de emergencias debe estar ubicado en varias oficinas o sectores de la empresa. 

Tiene que haber un juego de copias en cada oficina, que tengan la capacidad y conocimiento 

de su uso a la hora de la emergencia. 

En el caso de la empresa P&P ELECTRICIDAD S.R.L. cuenta con 4 sectores importantes 

donde debe poseer 1 para cada zona: 

● Taller 

● Depósito 

● Administración (1 copia en cada oficina) 

● Ventas 
 
 

El objetivo de la puesta en marcha del presente trabajo es que en caso de emergencias o 

que se necesite presentar el plan, el personal de dicho sector pueda agilizar la evacuación 

y tener el conocimiento de qué rol o función tienen que cumplir cada uno. 

 

7- Teléfonos Útiles: 

 
Listado telefónico 

 
ORGANISMO DIRECCIÓN LOCALIDAD TELÉFONO 

BOMBEROS 25 DE MAYO 
1090 

San Miguel de 
Tucumán 

0381 4226410 o 100 

DEFENSA 
CIVIL 

Av. Sáenz Peña 
54 

San Miguel de 
Tucumán 

0381 4219469 o 103 

POLICIA Muñecas 1658 San Miguel de 
Tucumán 

0381 4273810 o 101 

ART 24 de septiembre 
801 

San Miguel de 
Tucumán 

0800-3331333 o 4308080 

GASNOR Av. Avellaneda 
295 

San Miguel de 
Tucumán 

08104441444 

EDET A. Jaques 24 San Miguel de 
Tucumán 

03814501100 
08107771234 
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EMERGENCIAS Av. Brígido Terán 
380 

San Miguel de 
Tucumán 

03814216307/ 107 

EMERGENCIA 
PRIVADA 

Sanatorio 
Parque. Santiago 
102 

San Miguel de 
Tucumán 

0381 4303031 

 
 

8- Cuadro de comunicaciones: 

La empresa P&P ELECTRICIDAD S.R.L. se encuentra ubicada en Av. Siria 1699, el horario 

de ingreso es a las 08hs, desarrollándose la jornada laboral hasta las 17hs. Se constituye 

por 21 empleados, todos concurriendo en el mismo turno. 

En caso de emergencia de incendio se tendrá en cuenta el siguiente cuadro de 

comunicación, según el área en la que se encuentre la contingencia: 

CANAL O 
MEDIO 

CODIGO RESPONSABLE SUPLENTES 

Alarma Sonido constante Franco  Mena 
(Sector Ventas) 
Nicolás López 
(Sector Taller) 
Jorgelina 
Rodríguez (Sector 
Oficinas) 

Walter Escobar 
 
Damián Lizárraga 
Natalia Rodríguez 

 
 

9- Mapa de funciones 

En la empresa, se designará los roles de los responsables en caso de emergencia: 

Coordinador de Brigada: Encargado de Higiene y Seguridad 

 
● Jefe de Brigada: Franco Mena Patton. Suplente: Facundo Salek. 

● Brigadistas: Jorgelina Rodríguez, suplente Mariana Blasco. 

● Lucha contra el fuego: Alejandro Autino, suplente Facundo Salek. 

● Socorristas: (Primeros Auxilios) Walter Escobar /Suplente Mariana Blasco. 
 
 
 
 
 

10- Guía de Evacuación: 

● Comienza con la alerta (llamada o timbre). 
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● Recordar los planos de evacuación, según el sector. 

● Esperar a los guías de la Brigada de Emergencias. 

● Acatar las órdenes del Jefe de Brigada. 

● Evitar situaciones de pánico o tensión. 

● Circular por las vías de escape señalizadas lo más rápido posible. 

● No correr. 

● Circular ordenadamente en fila, evitando aglomeraciones. 

● Dirigirse a las puertas de salida señalizadas. 

● Evitar tumultos en las puertas de salida. 

● Dirigirse al punto de encuentro. 

● En el punto de encuentro, esperar las ordenes del Jefe de Brigada o Coordinador. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACCIONES A REALIZAR PERSONAL 

ROL DE EMERGENCIA PARA CASOS DE 
INCENDIO/EVACUACIÓN 
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COORDINADOR DE EMERGENCIA: 
❖ NATALIA 

RODRIGUEZ 

 Difundir el plan de evacuación en la empresa. 
 Establecer el punto de encuentro. 
 Dar las instrucciones a los trabajadores. 

JEFE DE BRIGADA: ❖ FRANCO MENA 
REEMPLAZO: ❖ FACUNDO 
SALEK 

 Llamar a los bomberos. 
 Cortar el suministro de la electricidad. 
 Aguardar la llegada del cuerpo de bomberos. 
 Evitar el reingreso del personal al 
establecimiento. 

BRIGADISTAS: ❖ JORGELINA 
RODRIGUEZ 

 

REEMPLAZO: ❖ MARIANA 
BLASCO 

 Guiar a las personas hacia el punto de encuentro. 
 Verificar que haya evacuado todo el personal. 
 Informar a los socorristas el lugar donde se 
encuentran las posibles víctimas. 
 Confirmar que en el punto de encuentro esté 
todo el personal. 
 Informar al jefe de brigada la evacuación total 
del establecimiento 

LUCHA CONTRA EL FUEGO: 
❖ ALEJANDRO 

AUTINO 
 

REEMPLAZO: ❖ FACUNDO SALEK 

 Recibir la alarma. 
 Evaluar la situación del sector siniestrado. 
 Adoptar las medidas para combatir el fuego a 
través del uso de los extintores. 
 Informar al jefe de brigada las medidas utilizadas 
y lugar de foco de incendio. 

SOCORRISTAS (PRIMEROS AUXILIOS): 
❖ WALTER 

ESCOBAR 
 
REEMPLAZO: ❖ MARIANA 
BLASCO 

 Debe ubicarse en un lugar estratégico para 
atención de víctimas, en caso de que las haya. 
 Colaborar con la salida hacia el punto de 
encuentro de personas discapacitadas o que se 
encuentren limitadas en su movimiento. 
 Informar al coordinador con la lista de víctimas 
atendidas y tipo de atención requerida. 

POLICIA 911 
EMERGENCIAS MEDICAS 107 

BOMBEROS 100 
DEFENSA CIVIL 103 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Prevención de siniestros en la vía pública 
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Conclusión de la etapa 3 

Debido a la constante reglamentación de la actividad de la seguridad e higiene y en el marco 

de una constante profesionalización de la actividad es de vital importancia, hoy en día 

implementar un programa destinado a planificar y gestionar un servicio en esta materia. Que 

sirve de guía no tan solo para el profesional de seguridad e higiene sino también para todos 

los involucrados en las actividades que están bajo su influencia. 

De esta manera se abordarán la amplia variedad de riesgos presentes en las tareas 

contempladas, tratando de esta forma establecer ambientes seguros para los trabajadores, 

priorizando la vida y bienestar de los mismos. 
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                Conclusión Final 
 

 

Me parece importante destacar que, a través de la realización del Proyecto Final Integrador, 

pude afianzar los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, incluyendo la experiencia 

que fui tomando con las diversas propuestas laborales alcanzadas, consiguiendo poner en 

práctica todo lo anteriormente mencionado. De esa forma, se aportaron diversas mejoras a 

la organización, siendo gratificante y a la vez cumpliendo el rol de prevencionista.  

En este Proyecto Final Integrador se muestra la relevancia e importancia de la higiene y 

seguridad en las distintas áreas y procesos de una organización enfocándose siempre en la 

protección de la integridad física de empleados como así también de terceros intervinientes 

que realicen actividades dentro de la empresa.  

Con la finalización de este trabajo se propone la implementación de un Programa de 

Prevención de Riesgos Laborales para ser aplicado en la organización. Con el mismo se 

podrá gestionar la planificación de la seguridad e higiene basándose en los principales 

riesgos existentes. 

Se tiene como intención que el presente trabajo sirva de base para los futuros procesos que 

se pudieran incorporar, y que sea una referencia de una metodología de trabajo. 

Otros beneficios que pueden desprenderse a raíz de la realización del Proyecto Final 

Integrador, aparte de la prevención de accidentes e incidentes, tiene mucho que ver con los 

costos relacionados a daños a la salud de las personas (trabajadores, contratistas, visitas) 

como así también de los bienes y reputación de la empresa.  
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